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J. 

I N T R o D u e e 1 o N 

El Distrito Federal además de ser la sede de los Supre

mos Poderes Federales, es una entidad federativa más, como lo contem

pla lo Constituci6n Político de los Estados Unidos Mexicanos. 

La ciudad de México es lo más poblada del país y uno 

de las urbes más pobladas del mundo¡ los problemas que presenta esto 

enorme mctr6poli son los propios de uno ciudad sobrepobloda, Asimismo 

los habitantes del Distrito Federal son las personas más Jndicodos 

poro resolver sus propios problemas o través de sus representantes. 

La ciudad de México, desde lo ontigÜedod ha sido r si gua 

siendo el principal centro polítlco, económlco,social y cultural del pa!s, 

Originalmente, lo actual capital de México fue la capital del reino 

Azteca conocida como México-Tenochti tlán, En 1521, después de lo con

quisto, los españoles dest["ureron la ciudad indígena y sobre sus ruinas 

fundaron la ciudad colonial conocida como la ciudad de México, y fue 

además la capitel de la nue\'o España. Finalmente en 1824 cuando nace 

la República Federal Mexicana se designó o la ciudad de México como 

le sede de los S~premos Poderes Federales, naciendo de este modo el 
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Distrito Federal. 

El federalismo cstoblecido en nuestra Constituci6n, 

constituye una ya muy larga tredici6n politice. El sistema federal 

debe llegar a ser algo más que uno formalidad y debe funcionar en ple

nitud en la realidad política de México. 

El municipio libre es lo base de la orgonizoci6n polí

tica nocional, debe ser comunidad de vida, fuente y apoyo de la liber

tad, y de eficacia en el gobierno. 

El Distrito Federal podemos decir que cs uno entidad 

federativo sui generls ya que los poderes locales de dicho entidad 

están limitados, no cuentan con la misma libertad y autonomla con que 

cuentan los poderes del resto de los estados miembros. 

El titular del Ejecutivo Federal tiene o su cargo el 

gobierno del Distrito Federal y lo ejerce conforme a las normas contem

pladas en la Le)' Orgánica del Departamento del Distrito Federal. por 

conducto del jefe del mismo, quien es nombrado y removido libremente 

por el Presidente de la República. 

Debemos darnos cuenta de le realidad que vive hoy en 

día el Distrito Federal. es como yo lo sabemos la ciudad más poblada 
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de todo el país l esto entidad ha sido \•!clima de lo sobrepoblocl6n, 

del lolrocinio, de lo apot!o ciudadana, lo carestía da la vida, lo 

escosaz, la dcvaluoci6n, el centralismo, ln corrupci6n, el desempleo, 

la infloci6n, lo falta de agua, los congest1onamientos 1 la conlomina

ci6n mnbientul, la inseguridad, la basura, lo fallo de transporte, 

lo desforestoci6n, lo falta de represenlati\•idod ciudadano, etc.,, 

La participación ciudadana en el gobierno del Distrito 

Federal es fundnmental, los habitantes de esto gran metrópoli no debe

mos quedarnos al margen de los problemas antes mencionados ya que noso

tros más que nadie, conocemos nuestros propios moles, 

El nrtlculo 73 frncci6n VI de In Constitución General 

de In República faculto al 11, Congreso de la Unión ¡mro legislar en 

todo lo relativo ol Distrito Federal, 

El primer capitulo de mi tesis consiste en un estudio 

sobre los antecedentes históricos de esta gran metrópoli, desde la 

ciudad de México-Tenochtitlún hasta lo ciudad de México acutal. 

En el segundo capitulo analizo algunas leyes mexicanos 

referentes al Distrito federal: la Constituci6n Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, lo Ley Orgánica de la 1\dministrnci6n Pública Federal, 

la Ley Orgónica del Departamento dC?l Distrito FedC?rol y finalmC?nte 
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IV, 

el Reglamento Interior del Distrito Federal, 

En el capltulo tercero hablo sobre el federalismo mexica

no y sus antecedentes; hablo en este capitulo también sobre el naci

miento del Distrito Federal como sede de los Supremos Poderes Federa

les. 

El capitulo cuarto es une studio sobre el Distrito Fede

ral en su carácter de entidad federativa, Estudio a los tres poderes 

locales del Distrito Federal y señalo las diferencias que existen con 

los poderes de los estados miembros de la federaci6n. 

En el capítulo quinto y Último, hago algunas reflexiones 

en torno a la realidad actual del Distrito Federal, as! como la nece

sidad de la participación de los habitantes en el gobierno del mlsmo • 

• 

- ........ . 



CAP111lLQ PRIMERO 

ANTECEDENTES llISTORICOS 

1.1 LA ClllDAD DE MEXICO-TENOCllTITLAN, 

l. 

Los or!gcncs de los aztecas son desconocidos histórica

mente, sin cmbnrgo, existen dos leyendas que hablan de ellos: la leyen

do de Aztlán y lo de Chicorn6stoc, Lo primera nos habla tic un lugar 

de gnr:':as, del que salió un pueblo guiado por el dios lluitzilopochtli, 

buscando la tierra p1·omctidri. La segunda leyenda nos habla de un sitio 

en donde halda siete cuevas de las que snlieron siete tribus 1¡uc pobla

ron el Valle de México. 

Un texto en idioma náhuatl re[iere la profecía cxpresn

do por lluitzilopochtli, Dios de la Guerrn, como sigue: 

"Así es, yo he ido a ver el lugar bueno, con\•cniente. ,, 

se extiende olli un muy grande espejo de agua, ,\lli se produce lo que 

nosotros necesitamos, nodo se hecha allí a perder, No quiero que aquí 

os hagan perecer, Así os haré regalo de esa tierra. Allí os haré famo

sos en verdad entre todos las fuentes. Ciertamente no habrá lugar habi-
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tndo donde nosotros y nuestro ciudad no alcancen forna ••• " (l) 

Los aztecas i1dciaron su pcregrinojc desde principios 

del siglo Xll d.C.; dicha pcrcnrtnaci6n fue muy lnrga y estuvo llcnn 

du padecimientos, cruzaron lagos, desiertos y montnños, sostuvieron 

combates, vh·ieron en un estado vcrdudcrnmcntc miserable en chozos de 

zacatc, su vestido era completamente primitivo. 

!.os aztecas fueron los Últimos en llegar al valle de 

México, 1¡ue estaba dominado por los tcpanccas de ,\zcopotzolco; ahí los 

aztecas fueron hostilizados por los scliores de Azcopotzolco. Huitzilo

polchtli, para co11fortur a su pueblo elegido, scñol6 el lugar doni.lc 

lo pro[ccía debía cumplirse, "en un izlolc dentro del lago, al oriente 

de Chpultcpec, donde encontrarían un úguiln er~ulda sobre un nopnl

y devorando uno serpiente". <2> 

En el nño 1325 d.C., en lo noche del 17 de julio: 

"Huitzilopchtli le dijo, en sueños n los sacerdotes: 

yo estaréis sntisíechos, como yo no os he dicho cosa que no haya solido 

\'erdnderi:i.: yo habéis \'isto las cosas que os prometí veriodes en e'ste 

lugnr, e donde )"O os he traído; pues esperad, que aún, más os falto 

(1) l.llpcz· Portillo, .losé; "D~Rtrlto Federal", U.N.A.H,, México, O.F.,1977 
p. 15. 

(2) lbid,, P• 16. 
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por ver. Ye os acordaréis como os mandé matar n un sobrino mlo que 

se llamaba copil y os mandé que le sncásedcs el corazón )' que lo arrojó-

sedes entre los carrizalcs y espadailns, lo cual hicisteis; pues sabed 

que ese corazón cayó cncimn de uno piedra, del cual nació un tunal, 

y que está ton grande y hermoso, que un águila hace en el su habitación 

y morado; cada día y cncimn del apacienta y come de los más galanos 

pájaros que hayo¡ encima de el, extiende sus ht'rmosas y grandes olas 

y recibe el calor del sol y el frescor de la moñona. f.Jlcimn de cstc 

tunal, procediendo del corn?.Ón de mi sobrino Copil la lmllnrcis a ln 

hora quo fuere del d !a y alrededor de el \'eréis mucha cantidad de plu-

mas verdes, azúlcs }' coloradas, amarillas y blancas de los galanos pá-

jaros con que esa águila se sustenta¡ pues n ese lugar donde lmllnrelles 

el tunal con el úguila encima, le pongo por nombre Tenochtitlún", (J) 

El sacerdote Cuouhtloquetzqui, al día siguiente reunió 

e su pueblo y les cont6 el tiueño, terminando la plática con estas pala-

bros: 

"En este lugar del tunal está nuestra bienaventuranza, 

quietud y descanso; aquí he de ser engrandecido y ensalzado el nombre 

de le Naci6n Mexicana; desde este lugar ha de ser conocida la fuerzo 

de nuestro valeroso brazo y el ánimo de nuestro valeroso corazón con 

que hemos de rendir todas las naciones y comarcas, sujetando de mar 

(3) Benitez, Fern".lndo¡ "La Ciudad de Héxico",México,, D.F., 1981, p. 22. 
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n mor todns los remotas provincias y lugares, haciéndonos señores dC?l 

oro y la plato, de las joyas y piedras preciosas, plumas de montas ri

cos, e-te.,, aquí hemos de ser scfiorcs de tac.los estas gentes, de sus 

haciendas, hijos e hijos; aquí nos han de servir y tributar; en este 

lugar se ha de t>dificor Ja famosa ciudad que hn de ser reino y scñorn 

de todos los dcm.1s, donde hemos de recibir todos los reyes y sei1or(.•s, 

y donde ellos han d~ ascender y reconocer como u suprema corte. Por 

tonto, hijos míos, vamos por entre estos cañaveroll's, espadañas y corri

zalas, donde está la espesura de esta lengua, y busquemos el sitio del 

tunal, que pues nuestro dios lo dice, no liudéis de ello, pues todo cuanto 

nos ha dicho hemos hallado \'er<la<lero", C4 > 

Hecha esta plática del sacerdote, humilláronsc todos, 

haciendo gracias a su dios; y todos en grupos entraron por la ~spcsura 

de la laguna, y buscando por una parle y otra llegaron a una fuente 

que se c.livi<lia en <los arroyos, uno que manaba agua muy bermejo como 

sangre y del otro salía el agua muy azúl y espesa, sin embargo, no deja

ron de buscar el pronóstico del tunal y el águila; poco después encentra-

ron el tune! encimo del cual esta!Ja el águila con las alns extendidas 

hacia los rayos del sol. tomando el calor de él, y en las uñas tenlo 

un p6jero mu)' galano, tic plumas muy preclndos y resplandecientes. Ellos 

(4) Torres Quintero, Gregario; "Leyendas Aztecas", México, D.F., p.91. 
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humilláronsc haciendo reverencia y el águila al verlos se les humilló 

bajando lo cabeza¡ el pueblo al \'er eso, comenzaron a llo['ar y festejo-

ron. Dando gracias el pueblo exclom6: "lDc dónde merecemos tonto bien? 

lQui6n nos hizo dignos de tonto gracia, excelencia y grandeza?, Yo 

hemos visto lo que d<.>se6bamos, )'O hemos olconzodo lo que buscábamos, 

yo hemos hllllodo nuestra ciudad y asiento: sean dadas gracias al señor 

de lo creado y a nuestro dios lluitzilopochtli (5) 

,\simismo, cabe mencionar que existe también otro versión 

de este suceso legendario }' es el que nos hablo de el tunal sobre la 

piedra y sobre él el águila devorando una serpiente. 

Se construyó un humildísimo adoratorio al dios, los mcxi-

canos cortaron "hucxotcs" y los clavaron como pilotes, tejieron redes 

de tulc y arrojaban dentro todo lo sólido que encontraban, levantaron 

chozas de carrizo con techos de tule, distribu!das al rededor y fo•man-

do cuatro bn•rios o calpullis, donde crecieron sus primeras milpas. 

As! fue el nacimiento del grnn México-Tenochtitlón, que 

el pasa del tiempo lleg6 a se• dueño del lago y de toda el Anáhuac, 

coma lo hnb!n prometida su gran Dios lluitzilopachtli. 

Este importante suceso de la fundación de Tenachli tlón 

(5) Ibid., p. 93. 
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fue hacia el nño de 1325 d.C., en buse a lo que dice el C6dicc Mendoci

no. 

El sitio en donde se estnbleci6 este ¡;rnn pueblo se le 

llnm6 Tcnochtitlón o México, Se hn discutido sobre el significado de 

estos nombres. 

El nombre de Tcnochtitlán dcriv6 de un caudillo religio

so oztccn de nombre Tcnoch, que condujo al pueblo cm la porte fi nnl 

de su viaje¡ o bien del hecho de encontrarse una águila dc\'Drnndo a 

unn scrpieontc sobre una nopalcrn-tcnochtl, en lengua mcxlconn-, según 

supuestas profecías hechas para localizar el sitio donde el pueblo ha

bría de establecerse, 

Respecto al significado de M6xico, en voz derivada de 

"Mcxitl", exprcsi6n con que se designaba al dios lluitzilipochtli, quien 

probablemente fue un antiguo caudillo en tiempos anteriores, divinizu

do más tarde, "Mcxitl" proviene de ln voz "metztli", lo luna )' "xictli", 

centro u ombligo, Por tonto México quiere decir "le ciudad que está 

en medio de lo luna (o del lago)", 

Entre los mismos aztecas se dividieron y un grupo fundó 

el pueblo de Tlnltelolco, que fue rival de Tcnochtitlán por algún tiem

po, hasta que los habitantes de esto última ciudad lo anexaron e su 
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dominio. 

Al tiempo del establecimiento definitivo en el valle, 

Tcnoch ful? sucedido por Mcxitzin, pero desde 1376 se eligió ol primer 

monarca de los aztecas. 

La primero cdificnci6n como ya se mcnclon6 anteriormente, 

fue el templo en honor de lluitzilopochlli, quien expresó uno nueva pro-

fec!a: 

"Estableceos, haced purtici6n, extendeos por los cuatro 

rumbos de la tierra,,, 

En tanto que dure el mundo, ns{ dur aró la glorio y 

la famn de México-Tcnochlillán". (
6

) 

"Ve acuerdo can lo señalado por lluitzilopochtli, la pohla-

ci6n se distribuyó en cuatro sectores, o la manera de los cuadrantes 

cósmicos representados en las códices: al noreste quedó Atzacoalco, 

"donde está la compuerta del agua", sede más toi-de del barrio colonial 

de San Sebastián; al sureste qucd6 Zoqutapan, "en las aguas lodosas", 

que posteriormente se llam6 barrio de San Pablo, al noroeste se erig:i6 

Cuepopan, "donde obren sus corolas las flores", futuro barrio Novohispano 

(6) L6pez PortJllo, José; op. cit., p. 17 
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de Santa Mario la Redonda y finalmente, al suroeste estuvo Moyotlán, 

"en el lugar de los moscos", barrio de Son Juán en la época colonial 11 (?~ 

Los cuatro sectores antes mencionados fueron el núcleo 

de la ciudad, que al paso del tiempo fue creciendo, ganando tierra 

al lago por medio de las chinnmpas o sementeras flotantes, 

La ciudad de Tenochtitlán, era uno ciudad bien planea-

da, sus calles estaban alineadas; en el centro de la ciudad se edi[ic6 

el templo mayor en donde se rcndla culto n lluitzllopochtli y a Tlaloc, 

además se edificaron ¡ialacios como el de Moclezuma y el de Azayncatl, 

as! como otros edificios. 

Los izlotcs se comunicaban con tierra firme a través 

de tres calzodas: Tlacopan o Tncuba, Tcpeyácac e Ixtapalapo. 

"La ciudad se exlend{a dentro de una superficie que 

comprendía el izlote cent:ral y los tierras que se hablan ganado al 

lago. La ciudad se extendía, pues, aproximadamente entre las actuales 

calles de Apartado. 1.eono Vicario. Izazaga y Son Juan de l.ctrán" ( 8 ) 

(7) 
(BJ 

"Respecto al número de habitantes no hay dato seguro, 

lbid.' p. 18 
Alveer Acevedo, 

P• 71. 
Carlos; "Historia de México", México, D.F., 1967, 
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Clavijero cree que había 60,000 familias más o menos y según Soustellc, 

medio mill6n de habitantes" (9) 

"Cabe mencionar que durante el reinado de sus tres pri-

meros monarcas estuvieron sometidos n los sei19res de Az.copotzalco, 

Izc6atl, logr6 la libC!roci6n al aliarse con los Texcocanos y con los 

de Tacuba¡ se forrn6 la triple alianza (Tacubo, Texcoco, México), Poste

riormente se intonsificaron los conquistas aztec<:1s 11 (IO) 

1.2 SU fOR}IA DE GOBIER:-/0, 

Los aztecas estaban bien organizados paro regular su 

vida social, existían veinte barrios o también conocidos como "calpu-

llis 11
, en donde los jefes de familia escogían un representante para 

que se encargara de la admin1straci6n; o este representante se le dl?no

min6 "col pul lee", el cual estebo asesorado por los "huehuetogue" que 

ero un consejo de ancianos, 

El "calpullee" o administrador, se encargaba de proteger 

a los habitantes del barrio, as! como de tener al dlo el regislro de 

los tierras colectivas que pertenec1an al "calpulli", que se encarga

ban en parcelas a las familias, Además, cabe mencionar que en cado 

(9) Ibid,, p. 72, 
(10} Alvear Acevedo, Carlos; op. cit., p. 69, 
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"calpulli" habla un instiector de ¡mlicla conocido como "teachcnuhtli". 

Exlstla un organismo llamado "tlatocan11
0 integrado por 

rcprcscntnntcs de coda uno de los barrios, con funciones administrati

vos y judlciolcs 1 presidido por el "cihuac6otl". Habla una auténtica 

burocrocio 0 era un conjunto de servidores públicos que trabajaban bojo 

los 6rdcncs del "cihuuc6atl", pero toda clase de labores. 

Hablo un hombre que ocupaba el tiUesto supremo de entre 

todos los jeíes polit;icos, e ese jefe supremo se le conocle como "tlo

catccutli11, o "seriar de hombres", es decir, "señor de guerreros", tom

bién conocido como "tlotooni". Dicho cargo no ero hereditario sino 

electivo, la elcccibn lo realizaba un grupo de señores principales 

y el nombramiento siempre recato en algún individuo de lo familia de 

Acamnpichtli, 

Al paso del t.:iempo, el ntlatonni11 fue sumando elementos 

de poder, leniendo una autoridad máximo, 

El derecho de este pueblo resalto por los penas t.on 

severas que se aplicaban o ciertos delitos como la trnici6n, el adulte

rio y el robo, 

"A la orlcntnci6n c6smice de toda lo vide -dice Von 
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Jlippcl..: corresponde uno · concepci6n teocrática 1 según la cual el ·que 

gobi<!rnn es et··porLavoz y el representante de la divinidad.'. El 'poder: 

del 'Tlatonni, .en efecto, .veniD de dios, .de quien· ero imagen sobro· la·· 

tierra, y a la coronnci6n le era aconsejadO al nuevo monarca que· toma-

ro coroz6n de viejo y de hombre grave y severo, porque ya .tenia otro 

ser (Sahngún, 1956, T. II pág. 96), que por ser representante del in-

visible Tczcotlipoco; tcn!n libertad para matar a quien fuero, porque 

ern superior (Snh::igún, 1956, T. II pág. 98), Tezcatilpocn era protcc-

tor del pueblo, éste ero el único facultado para sancionar al Tlotoani 

que comctiern infracci6n o mcnosprcctaro su honra y grandeza (Snhngún. 

1956, T. II ¡1ág. 74), El poder del monarca y de su consejo era como 

"las uños y dientes da Dios" (Sahagún, 1956, T. II pág. 96). Así, 

aquel que mataba a otro, aunque fuese al marido que sorprcndla a su 

mujer ·en adulterio, tenlo pena de muerte porque usurpaba al poder de 

jurisdicción real (Ton¡uemado, 1944,-T. \''pág. 379)" (JI) 

Ante un. poder como el del "Tlatonni", , derivado de ·la 

divinidad, no habla· madios jurídicos poro frenar 1 los mandntos de un. 

gobernante injusto. Dentro del derecho no- había" .manera ·do' sujetar, 

al. "Tlaloani'.' •. 

La .dualidad• del Dios supremo "Tloquc:•NoahUaquo'!," .influíu· 

( llí)i 'L6pE!z·,. Austi'n•~, Alf'rcdo; ';"[;B .. Constituci6n"·r REiOl1 ide!<MéXºico-Tc'noch(!. ' 
thin1\," Méilcb;;i D.:. F.~ •. 1961 •I p•' B7oi. 
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en· lo constituci6n ·del estado. · Junto al Tlotooni estaba un individuo 

que tenió casi· 1a ·misma importancia y facultades; este individuo era 

llamado· "Cihuoc6atl". Este Último. era representante del comparte 

o gemelo -femenino de· lii divinid8d, osi como el "Tlatoani" lo ere del 

masculino. Tanto el "Cihuocóatl" como el· Tlatoani'' eran los únicos 

que podían usar calzado dentro del palacio real. 

Es decir, el "Clhuocóotl" era como un segundo "Tlatoani", 

también era un funcionario con atribuciones de canlcter administrativo 

y judicial, es. decir, en él se reunlun el poder ejecutivo )' judicial. 

El poder judicial estuvo integrado por cuatro jueces 

de primero lnsloncta, mismos que estaban obligados o impartir la justi

cia con gran rectitud; en caso de no ser nsl sufr1an amonestaciones 

y a la lcrcero eran destituidos del cargo y se les trasquilaba, lo 

que significaba unu gran ofensa. 

"Efi ''cuanto a la sucesi6rÍ del· cargo de "Cihuac6atlº 1 

Clavijero ·nos afirma que ero nombrado' por el "Tlntoani"i · (1945, T. 

II pág. · 233). · )' vemos que siempre lo hizo en· los de-scendientes de 

"Tli:lcaélcl "i' =el segundo "Cihunc6atl" ' (tic· "Tlilpotontjui" ,' -hijo del gran 

reformador;--; et·· tercero )' el ' cuarto, • "T'iocaéiel·; II''" y, . "ilacotz!nº, 

fueron·, nlctds· de-, él- t y sobr1n·os -·de:· "T.lilpotdnqul''·" crezozoinoc~ · 1949, 
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págs. 123, 125 y 128)" (l2) 

Existen tres teorías que hablan acerca de la forma de 

gobierno en Tenochtitlón: 

a) teor1o tradicionalista; 

b) teoría moderna: y 

e) tcorio ecléctica. 

"Ln teoría t.radicionollsto es lo que corresponde a lo 

que sostuvieron los cronistos españoles, dec!on que lo formo de \•ida 

del pueblo azteca ero semejante al feudalismo europeo, ye que esteban 

gobernados por monnrcos absolutos" (lJ). 

"La teoría moderno, sustentada por el gran expositor 

Adolphc Bandclier, decía que no exist!a uno diferencio de clases socia

les, opunt6 que el pueblo azteca viv!o uno etapa prepolitico. No habla 

una distinci6n clara entre gobernantes y gobernados, vivían bojo un 

régimen comunal de bienes" (14 ) 

''La teoría ecléctica, dice que en el pueblo azteca no 

existían instituciones socio-pollticas iguales a las existentes en 

(12) lbid. 1 P• 94. 
(13) !bid., P• 69. 
(14) lbid., p6g. 69. 
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el continente europeo; sostiene algo muy importante y fundomcntol, 

que existlo uno orgoniznci6n polltica en la que se apreciabn uno cloro 

distinci6n entre los clases gobernantes y los gobernados" (lS) 

Lo ideo de un grupo de individuos que se establecen 

en un territorio y que tienen organizoci6n polltico, es decir el concep

to del estado. los aztecas le dan el nombre de "Tlatocoyotl", palabro 

que derivo de ''Tlatooni". 

Como podemos observar de todo lo anterior, el "Tlotoani" 

ero el jefe supremo, jefe de la milicia, jefe del sistema judicial 

}' el supremo tenedor de lo tierra, o quien no hablo manero de limitar-

lo, el único limite que tenlo era su Dios, s6lo respondlo ante 61. 

Es importante mencionar que "todas les grandes poblncio-

ncs que tcn!on e su cargo otras menores, pose!en, un sistema de gobier

no igual al de la capital, con sus "Tlatoquc", sus "Cicihuacos", sus 

consejeros con similitud de títulos, y sus consejeros, dependientes 

posiblemente de cada uno de los centrales. En cuanto al gobierno inter-

no de la ciudad, ya dijimos que los "calpulli11 estaban agrupados en 

cuatro desde el estnblPcimicnto en el lego, y cada uno de ellos tenlo 

un gobernante , de los "¡iipiltin°, que auxiliaba al "Tlatoani" (l6 ) 

(15) Ibid., p. 70. 
(16) L6pcz Austln, Alfredo; op. cit., p. 97. 
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1.3 LA CIUDAD DE MEXJCO EN SU EPOCA COLONIAL. 

1.3.1 La tronsformaci6n polltico-administrotiva de la Ciud8d de Héxico
Tenochtitlán, 

En relaci6n e la administroci6n de justicio y procedimien

tos en la ciudad de Tenochtitlén hay que señalar que en cada "colpulli" 

hay tribunal de odministraci6n y de justicio. Los jueces de barrio 

eran electos por los miembros del "colpulli". 

Hablo jueces de primero instancia "Tlocotccotl", encima 

de ellos estaba el "Xioacoetl" (que era el gemelo del rey). Este Último 

era el jefe de lo odminsit.ración de justicio y el jefe de lo hacienda. 

Los "Tlocuilos" eran un grupo de individuos que llevaban 

registros. 

Los jueces tenian prohibido recibir regalos o donativos, 

habla control en relocibn a ello, era un control moral. La pena en caso 

de desacato iba desde el trasquilamiento hasta la penn de muerte. 

Es importante mencionar que habla una enorme arbitra-

riedad, no habla proporcionalidad entre el delito y la pena. 
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La sumisi6n del indlgeno es algo de lo que \'ale lo penn 

hablar, el indio tenia la ideo de sometimiento, no piensa en rebcldln, 

se encuentra sometido a un régimen de poder y se le formo uno estruc

turo mental de sumisi6n; lo cual es un rasgo coractcrlstico del pueblo 

de México hasta nuestros dios, es decir, es un rasgo adquirido. 

En 1~21, con la conquisto desaparece la elite indíge

na. El espanol, inteligentemente convierte en "casique" al indígena 

en lo medida en que se consagre con los conquistadores, y de esta 

forma se dcsplaz6 a lo elite original de indigenas. El C!spofiol nom

bro a quien más va o actuar de acuerdo a sus intereses. Los indigc

nos ven en la conquisto la forma de quitarse de encima o los caciques 

de antaño. 

Los propios indígenas van o deformar su derecho; el 

espaiiol también lo deform6. El indígena toma aspectos o prefiere el 

derecho castellano por ser más benóvolo; asimismo los castellanos 

que se encontraban en Américo pretenden liberarse del derecho caste

llano ). deforman su derecho. Ni el indígena ni el castellano querían 

· que se les aplicara estrictamente su respectivo derecho. 

Esta deformaci6n del derecho va a provocar durante 

los 300 afias de dominación española un derecho deformado. 
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El derecho indígena no termina con lo conquisto, llego 

hoste el siglo XIX. Cabe mencionar tres caracter-isticas respecto e 

este derecho; no podía ir contra el derecho natural, no podía ir en 

contra de lo religi6n cnt6lic:a y finalmente fue un derecho deformado. 

La cuesti6n gubernativa va a permanecer tal cual, con 

el desplazamiento de una clase nobiliaria original. La Corona Espa

ñolo crea dos principales instituciones: "El Protector de Indios" y 

"El Juzgado General de Indios". 

o) "El Protector de Indios", defiende el indígena en 

cuanto a conflictos, lo corono los consider6 como vasallos d6biles 

que necesitaban de un tutelaje. Siempre la corona manej6 una político 

cambiante, Política de poblaci6n combinada 1 que convivieran juntos 

los españoles e indlgenas, lo cual no fué bueno sino por el contra

rio, fu6 mnlo. Prob6 luego lo polltico de segregnci6n (vivir sepa

rados) 1 lo cual di6 un muy buen resultado, hab{o uno república de 

criollos y una república de indígenas. 

Surge lo clase mestizo ilegitima (los costos) produc

to de mezcle racial. Surgen grandes conflictos proque esta clase 

mestiZs no tenia acomodo 1 es una clase con problemas de ubicaci6n 

social; La Corona la consider6 clase ilegitima y en consecuencia no 

le reconoci6 derechos. 



!B. 

El indígena fue beneficiado, sin embargo el afán de 

protegerlos y de mantenerlos separados de los españoles fue problcmá-

tico. El problema fue de integrac16n social, no se les intcgr6 o 

una naci6n que se estaba conformando. 

b) "El Juzgado General de Indios", los asuntos impor

tantes, los asuntos. que involucraban a un español con un ind!geno 

eran tratados por este juzgado. 

_Dicho juzgado dependía del Virrey, Venia directamen-

te el indio o mandaba a sus procuradores mientras duraba el litigio 

(ventan o la ciudad de México); se les pagaba e dichos procuradores 

con dinero de "las cajas de comunidad", dichas cajas o patrimonio es

taban protegidas y controladas por las comunidades. 

Respecto a la cuesti6n laboral, el ind!gena, previa 

la conquisto, crea una forma de trabajo: el poseedor de la tierra en

cargo a unos individuos la explotaci6n de dicha tierra y pasa un tri

buto al dueño de la tierra¡ dueño que generalmente no es un particu

lar. Se manejaba el sistema comunal de tierras que en un momento 

determinado beneficia a alguien en particular, 

Con la conquista, le tierra pasa a manos de La Corona 

Española, el sistema de pago sigue siendo el mismo, en lugar de pa-
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gar tributo al "Tlntonni" ahora lo pngubnn al rey cspai1ol. 

Se sigui6 conservando lo tierra comunitaria que nhoru 

en lugar de ser del "calpulli" va a ser de los pueblos¡ el propicln

rio era el publo y medlatnmcntc La Corona, 

Más que ser un régimen laboral, es un régimen de? ex

plotnci6n de la tierra, el indígena la trabajo y paga tributo. 

No hab!a unidad indígena en ningún sentido, habla gran

des difcrcmcias que inclusive dieron lugar a enfrentamientos milita-

res. 

El derecho indígena formalmente subsistió hasta el 

siglo XIX, \'D o seguir un derecho racional y de tipo legislativo. 

Surge lo idea de igualar a los desiguales, es decir, consiJcror a 

todos como mexicanos, Esto idea de una igualdad jurídica es carnc

tcristicn del racionalismo que triunfa en ol siglo pasado; fue con

secuencia del gran número de injusticias de que fueron victimas las 

comunidades indígenas, injusticias de tipo social y jurídico. 

A la larga, el indio pas6 a ser ciudadano y "dejó de 

ser ind!gena". Es ciudadano sujeto de derechos y obligaciones. Es

to implica falta de congruencia con In realidad; a la larga ésto pcr-
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judicó al indlgena, yo que teninn que legislar en base a los mismos 

códigos y por tanto no tcn!on lo posibilidad de ganar algún asunto 

a un criollo. 

Es muy importante seímlor lo que es el mexicano: "no 

es el indio que combati6 o que ayudó o Cortés, aunque algo de aquel 

subsisto, ni tampoco el español que irrumpió en An.6huoc, aunque mu-

cho de él perdure. No podemos negar a Cortés, que puso los bases de 

uno nuevo noción, ni a Cuou~témoc, águila que ene junto con su i~pe

rio porn fundirse en uno nuevo nacionalidad" Cl 7). 

El español siempre [ue temeroso a una sublevación in-

d{geno, y por dentro la transformación hispánica de Tenochtitlán se 

dcsorroll6 mediante un proceso en el cual, primero admitió la duali

dad de gobernantes, al mismo tiempo se efectuaba la imposición y lo 

restitución de las autoridades lndigenas hasta que la decadencia de 

lo rlinast{o imperlol ind1gcna [ue definitiva, 

1.3.2. El gobierno de Hernán Cortés. 

El primer gobierno de la Nueva España, lo ejerció Her

nán Cortés, como gobernador general. Con tal cargo, Cortés desempe-

(17) Borrego, Sal,·odor; "Aml!rica Pelisra", 13• edici6n, M6aico, D.F., 
1984, P• 49, 
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ñ6 una labor que hizo posible la convi\·encio pnclficn cnt.rc indios 

y españoles. 

Cortés fundó el primer ayuntamiento mct.ropolituno en 

Co)"Oacán, que serlo la primera capital micntros se cdi[icabn la nue

va ciudad de México, que se hizo, por mandato suyo, en el mismo si-

tio donde antes estuvo Tenochtltlán. En el centro de la nueva urbe 

se repartieron lotes para los españoles, y a los nativos se les 

dieron solares inmediatos que formaron los cuatro barrios que habita-

ron. 

En un principio los españoles plantearon \'arios alter-

nativos, sobre el lugar en donde se deberla de establecer la capi

tal, le gran ma)•or!a se inclinaron por Coyoncán o Texcoco, argumcn-

tondo que eran lugares tranquilos y que estaban fuera del lago, Eran 

lugares que tcnlan libre comunicaci6n, no habla el inconveniente 

de quedar incomunicados por le rupturn de los calzadas. 

Cortés cxpres6 lo siguiente: 

"La ciudad lacustre es más defendible, y él lo snbla 

mejor que nodle contra eventuales ataques de los lndlKcnns del inte

rior aún sin conquistar" (lB) 

(18) Romero, Manuel; "Anatomía de ta Ciudad de ~léxico, Sll!te Siglos de 
Leyenda e Historia", México, D.F., 1973, P• 62. 
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Por otra parte scñnl6: 

"Que pues esta ciudad en tiempo de los indios habla 

sido señora de los otros pro\•incios, que también ero rnz6n que lo fue-

se en t.icmpo de los cristianos, que asl mismo dcc1o pues Dios nucs-

tro señor en esto ciudad habla sido ofendido con sacrificios y otras 

idolotrlos, que fuese servido con su santo nombre, fuese cnsalsndo 

más que en otra parle de la tierra" (l 9) 

1.3, 3. El nnclmlcnto de:> In <"iudad de Mf.xlco, 

Es posible rehnccr lo historio de nuestras ciudades 

desde el primer dla, ya que su conser\•on los documentos básicos de 

lo historia municipal en el archivo general de lo naci6n. 

Al fundar uno ciudad, los españoles elaboraban el ac

ta de fundación rcs¡it>ctiva, Es lmpor-tantc señalar que no hubo nctn 

de la ciudad de ~léxico ¡iorque contlnu6 ln gran Tenochtitlón. 

Ha si.do muy discutible la fecha de fundaci6n de la 

actual ciudad de néxico Tonochlitlli.n, sin embargo, la carta que man

da Cortés en muyo dú IS.!~ a Cdrlos \' nos ayuda n determinar la fe-

(19) lbid •• p. 71. 
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cha: 

" ••• Habiendo platicado en que parte haríamos otra po

blacl6n alrededor de las lagunas, porque de esta hablo más necesidad 

para lo seguridad y sosiego de todos estas partes, y asimi!'lmo siendo 

que la ciudad de Tenochtitlón que era cosa tan nombrada y de que he

cha. parecionos que en ella era bien poblada.,, 

De cuatro a cinco meses acá, que la dicha ciudad Te

nochtltlán se va reparando, está muy hermoso,,," <2D) 

1.3,4, El régimen municipal en la Ciudad de México, 

En el año de 1519 el primer acto de gobierno que efec

tu6 Cortés al pisar suelo mexicano fue la fundación de \'erncruz, con 

cabildo propio, primero fundado en la América continental, dicho ca

bildo, al otorgar al conquistador los títulos de capitán general )' 

justicia mayor, lo dot6 de los atribuciones necesurlas paro lle\'ur 

a cabo lo conquisto de México. 

"El 13 de agosto de 1521, la gran Tenochtitl.6n coy6 

en manos del conqulstador. El prlmcr Ayuntar:ilento Mct.ropolitano fue 

fundado por Cortés, en Coyoacán. Es importante mencionar que los 

(20) lbld •• p. 74. 
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primeros libros del cabildo se perdieron y los que se conservan aún 

hasta nueslros dias comienzan con el acta de 8 de marzo de 1524, fe-

cha en que ya se encontraba en funcionamiento el Ayuntamiento lle la 

nueva ciudad de México" ( 2 l) 

La preocupaci6n de los autoridades municipales consis-

tia en trazar los planos de la Ciudad, y posteriormente el ayuntamien-

to distribuy6 los solares. 

Los primeros ayuntamientos de la ciudad de México, es-

taban integrados de la siguiente manera: 

"Un alcalde mayor, dos alcaldes comunes y 8 ediles, 

En 1526. los ediles se elevaron a 12, en 1527 se redujeron o 7 y en 

1528 se fijaron en 12. Después el ayuntamiento se hob.la de componer 

de 15 personas designadas a perpetuidad y que habían comprado sus 

puestos, quienes eleglan dos alcaldes, cinco ediles y un sindico" <22 > 

En la provincia, en las ciudades capitales, el poder 

central estdba representado por un alcalde mayor o corregidor, 

La orden;111:r:as de 1563, señalan que los villas y pobla-

(:!!) Ochoa Campos, Moisés; "La Reforma Municipal", México, D.F., 1979, 
11. 7\J, 

(:!:!) Ochua Campos, Moisés; "El :-tunicipio su Evoluci6n [nsl1tucionul11
, 

f".alcccJón de Cultura ~lunicipal, México, D.F •• 1981 • P• 139. 



25. 

dos, tcninn un alcalde ordinario, un alguacil y cuatro regidores. 

Es importante señalar que el rey Carlos V reconoci6 

los congresos de las poblaciones, en códulas que dieron a México el 

derecho nl primer \•ato en los asambleas, 

"Respecto a lo importancia del municipio en hispanon-

méricn, el tratadista Silvlo Zovola señalo que, "no obstante la cen-

traliznci6n, los cuerpos municipales constituyen el 6rgnno munici

pal de petición y defensa de los derc>chos de los vecinos¡ adquieren 

particular ascendiente en algunas poblaciones distantes de los focos 

centrales del gobierno real, por ejemplo, en Asunc!6n del Paraguay 

y, en la forma del cabildo abierto, llegan a desempeñar funciones po-

pulares",,, (23) 

"Los procuradores en corle y los agentes ocas!onolcs 

de los cabildos hispanoamericanos -agrega-, hocen llegar a las auto-

ridodes superiores de la monarquía la voz y las pretensiones de los 

vecinos indianos y negocian en la Hetr6poli las cédulas y mercedes 

en favor de ellos11 (
24 ) 

(23) Zavala, Silvia Arturo; "El Mundo Americano en la Epoca Colonial", 
Mlixico, D.F., 1968, p. 42. 

(24) !bid., p. 43. 
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l.J.S. Las leyes de lndios y los Cabildos, 

El cabildo es le corporacl6n municipal en su totol 1dntl 

y administra los intereses del municipio, 

El tratadista Constantino Bayle, sciiala que "cabildo 

es el ayuntamiento de personas señaladas paro el gobierno de la repú

blica, corno son justicio y regidores" <25 > 

Cabe señalar que el ayuntamiento es la representaci6n 

legal del municipio, El sefior Santnmor!o lo define como "un cuerpo 

de representaci6n popular al cual corresponde exclusivamente el go-

bierno y administroci6n de los intereses peculiares del municipio", 

El doble aspecto político y administrativo está comprendido en estn 

dcfinici6n. 

Sustancialmente, el cabildo está integrada por olea!-

des, regidores, y un escribano que da fe de todo lo actuado. En cuan-

to a los alcaldes }' regidores, genernlmcnlc hubo 2 alcaldes por cabil

do y el número de regidores fue variable: seis para lugares chicos: 

doce pera los lugares grandes. Esto no se cumpli6 siempre, hubo pue-

bles con menos o más rcgldorcs que los señalados nnteriormentco los 

(25) Bayle, Constantino; "Los Cabildos Seculares en la Aml!rica Española" 
Madrid, España, 1952 1 p. 101. 
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olcoldes nuncn posar-en de dos ounquc en cicrlus ocasiones s6lo hubo 

uno. 

El cabildo no nace por clccci6n popular, sino de? los 

cesantes. El cabildo nocio por nombramiento y se perpetuaba por elcc

ci6n. El cabildo fue el mondo de pocas, escogidos por unos cuantas. 

En Vcrocruz, Cortés rcnunci6 los poderes de Diego Vcláz-

quez, que le estorbaban paro llc\'or o cabo la conquista. ,\ llcrná.n 

Cortés se le atribuye el siguiente nombrom1cnto: 

"Y fundado lo villa, hicimos alcaldes )' regidores; y 

fueron los primeros alcaldes Alfonso llcrnándcz Pucrtocnrrcro y Francis

co de Monlcjo -escribe Berna! Oloz-, y señalamos por capitán para los 

entrados o Pedro de Alvarndo, y maestre de campo o Cristóbal de Olld, 

y alguacil mayor o Cortés" ( 26) 

El cabildo en su esquema m&s escueto, lo constituían 

legalmente (recopll, lle. IV, t:l 7, ley 3). "En las ciudades metro-

politenes o cabezos de gobierno dos alcaldes, doce regidores, dos fie

les ejecutores, dos jurados por cada parroquia, un procurudor general, 

(26) Historie vcrldica de la Conquiste de Sue\•n España, cap. 42. En 
la carta primera de releci6n, firmado por el cabildo, el nombra
miento se atribuye e Cortés: "Sombremos a los que adelante suscri
bimos por alcaldes y regidores de dicha Villa", Cit., por Bey le 
Constantino, op. cit-_, • p. 103. 
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mnyordomo, escribano del consejo, dos escribanos públicos, otro de 

minas y registro, pregonero mayor, corredor de lonjn y dos porteros; 

en ciudad sufragánea: dos alcaldes, ocho regidores y los demás oficin

les reales; en villas y lugares, un alcalde ordinario, cuatro rcgl-

dores, alguacil, escribano y mayordomo. Puntuiilmentc no se cumplió 

nunca esa norma. Oc los jurados no recuerdo haber visto sino una 

mención; en cambio ·hubo otros oficios: alguacil mayor, alférez real, 

etc." (27) 

El cabildo o a}·untamiento, integrado de la manera antes 

mencionada, estaba presidido por el corregidor. 

El regidor reprcscnlahn la maS alta in\·cstidura de entre 

los magistrados del municipio; tenla facultades leglslativas, ejecu-

ti.\·as y n veces judiciales. 

Por Lo que se refiere a los municipios de indios, los 

leyeY de indios dispusieron que en los pueblos pequeños se nombrasen-

alcaldes r regidores indios. 

Lus funcloncs del cabildo fueron las siguientes: 

1.- El C•~ldudo de las obras públicas, puentes y caminos. 

(27) Ba}·Lc, Constantino; op. cit., P• 105 y )06. 



2.- !.a \'igilancia de los mercados, \'entas f mesones. 

J,- El cuidado del disfrute común de pastos y montes. 

4,- El corte )' planeación de árboles, 

5,- El remate de los derechos de \'ender carne y pan, 

29. 

6,- La formaci6n de sus ordenanzas, que debínn ser apro

badas por el virre)·~ 

7.- El repartimiento de \'ecindades, caballcr!as )' peo

nias. 

B.- La administraci6n del municipio e inspección de 

cárceles, hospitales y cementerJos. 

9,- La ntenci6n de los scr\•icios públicos: policía, 

agua potable, alumbrado y pa\•lmcnto, 

El municipio, para poder cumplir con todas y cada una 

de sus funciones, contaba con dos clases de bienes: los comunes y los 

propios, Los prJmeros corresponden al municJpio como 1nstituci6n socinl 

(fuentes, parques, etc.) )' los segundos son propiedml del municipio 

como institución po11ticn (palacios, sus tierras), 

Los ingresos del municipio, comprC'nd1nn Jo c¡ue percib!n 

de los propios y lo que constitu!nn los nrbitrios que consi~tlan en 

sisas, derramas, contribuciones y concesiones, 

El cabildo abierto, era el que concurr1nn los vecinos 

y los habitantes del lUJ;:ar, el tratadista Bobndilla señala al respecto 
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que tltcho cabilllo era "lo congrcgnci6n y universidad de todo el pucb1n 

del lugar" (ZB), Asimismo, el dlccionnrio de autoridades dice que "ln 

junta que se hace en algunn villa o lugar a son de campana tniUda, pnrn 

que entren todos los que quisieren del pueblo, por haberse tic tratar 

alguna cosa de importancia y de que pueda resultar nlgún grn\•amen que 

comprenda a todos; lo cual se ejecuta a fin de que ninguno pueda recla

mar después" (29) 

Estas reuniones genet"ales fueron la primct"a forma dcmo-

cráLica que present6 el municipio, 

Este consejo abierto o asamblea vecinal fue traido al 

nuc\"O mundo por los nuevos pobladores de Amér:I en, 

Existil'ron dos tipos de cabildos nb.tcrtos: 

a) juntos tic gentes, 

b) mlnorilarios, 

Los minoritarios se daban cuando se citaba personalmente 

11 un número detcrmtnatlo de \'ecinos notables del municipio, 

Cnlitldos cl'rrados, eran las reuniones de los cabildontea 

solos. Se les llama cabiltlos cerrados porque se celebraban entre cuatro 

(1~) Ochoa Campos, Moisés; op. cit., p. 137, 
(:!9) Bnyle, Constantino, op, cit., p. 433. 
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paredes, además de que el número de sus integrantes ero fijo y se ex

cluía o los extraños. 

Dichos cabildos cerrados fueron de cinco tipos: 

a) ordinarios 

b) especiales 

e} extraordinarios 

d) públicos 

e) secretos. 

Estas tempranas libertades munici¡inlcs no duraron mucho 

en España ni en América, Con la centralizaci6n del poder en monos 

de la corona. la mayoría de las ciudades fueron perdiendo sus liberta

des, l.os reyes establecieron la costumbre de nombrar o vender los cargos 

de regidores. 

En muchos cosos se con\'irticron éstos en propiedad parti

cular, trnsmisible por herencia, \lobo durante largo tiempo uno especie 

de dinastía familiar de regidores. Sin embargo, la tradición de los 

cabildos abiertos descmpcñ6 un papel de importancia a princi¡1io:i del 

siglo XIX, durante los primeros movimientos por la independencia, En 

muchos paises se reunieron los vecinos en cabildos abiertos y tomuron 

importantes decisiones en defensa de sus derechos. 
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Cabtltlos de lmllo!; y cabildos de csp11ñoles,-

a) Cnbildos de indios.- Lo corona españolo c:onsider6 

a los indios como basallos débiles, que necesitaban de un tuteloje, 

Lo corono manej6 uno político de poblaci6n cambiante. 

Lo política de poblaci6n combinado que consistía en que convivieron 

juntos los espmiales e indígenas; esto palltica fue malo 11arque había 

grandes abusos por porte de los españoles en contra del Jnd!o, Prob6 

luego lo politice de segregoci6n, es decir, de que vivieron separados, 

y dio buenos resultados, 

Lo anterior dio lugar ol surgimiento de: repúblicas o 

pueblos españoles; así como los repúblicas o pueblos Lndios. 

Surge le clase mestizo ilegitima (los costas) producto 

de mezcla racial. Esto crc6 un grave conflicto porque dichas castos 

no tenían acomodo; es uno clase can problema de ubicación social, 

Lo corona lo consideró clase ilegitima, no le conccdt6 derechos. 

Cabe señalar que no todo pueblo implica municipio, es 

por ello que no a todas los agrupaciones indígenas se les llamaba cabil

dos. 
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"Los pueblos indlgenas, en un principio fueron goberna

dos como en los tiempos prehispánicos, es decir, por los caciques y 

los principales. Posteriormente fueron gobernados por magistrados 

scmcjnntcs a los de los pueblos españoles: gobernadores, alcaldes or

dinarios y regidores" (JO) 

La provisi6n de Felipe 111, de 10 de octubre de 1618 1 

incorporada a la rccopilaci6n de indias, que fija el nú:ncro de alcal

des y regidores de los cabildos ind!genas y el modo de elegirlos: 

"Ordenarnos que en cada pueblo y reducci6n haya un alcalde indio de 

lo misma reducción; )' si pasare de ochcntn casas, dos olcaldcs y dos 

regidores, también indios; y aunque el pueblo sea muy grande, no haya 

más que dos alcaldes y cuatro rcgido•cs; y si fuese de menos de achentn 

indias, y llcga•e a cuarenta no más de un alcalde y un regidor, los 

cuales han de elegir por. año nuevo otros, corno se practica en pueblos 

españoles e indios, en presencia de los cu•as'' 
(31) 

Lo ante•ior no 

tuvo gran nplicaci6n en la Nueva España ya que a fines del siglo XVI 

la mayor parte de los pueblas indlgenas tenlon sus cabildos ya orgnni-

zados, y se siguieran regulando bajo las normas por que entoncC!s se 

reglan. 

"El número de alcaldes y regidores que tuvieron fue 

(30) Mirando, José; "Las Ideas y las Instituciones Políticas :-lcxicanns", 
U.N.A.M., Ml.xico, D;F,, 1978, p. 132. 

(31) Boyle, Constantino; op. cit., p. 364. 



34. 

distinto del [!jodo por la recopilación, pues los pueblos grandes paso-

ron del número limite por ésta señalado; y asl, por ejemplo, Toluco 

tuvo tres alcaldes y mlis de seis regidores; Tepetlooztoc, seis regido-

res; Achiullo, tres alcaldes y seis regidores, y Tcxcoco, tTC'S alcal

des y diez regidores" CJ2 ) 

Lo anterior implicó el gobierno de indios sobre los 

suyos. Que sean indios entre indios los ulcoldes y sus colaboradores. 

El proceso para elegir a las autoridades indigenos tam

bién [uc diferente al señalado en la rccopiloci6n, en general no se 

siguió lo formo españolo sino que se basaron en las costumbres indl-

genos y los respuestos de los virreyes o los peticiones de los gobcr--

nantes, la nobleza y el común de los pueblos, "A dos grandes grupos 

-dentro de los cuales existen muchas variedades- cabe reducir las múl-

tiples formas empleadas: uno, el de la eleccl6n restringido, por con

cederse el derecho octi\'O o el pasivo de sufragio, o los dos, s6lo 

a determinados personas, nobles -principales-, gobernantes -los antiguos 

y los actuales-, ancianos, un número reducido de macehuales, etc.; 

otro, el de la elecci6n amplia, por concederse aquel derecho o todos 

los \'ecinos" <33 > 

En un principio se crey6 con\·enlcnte que los caciques 

(32) ~!randa, José; op. cit., p. 133. 
(33) !bid. 
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conservaran la jurisdicción. pero al poco tiempo se advirtió la tiranía 

de éstos contra su misma gente, no habla ni siquiera respeto a la vida. 

Llegaron o ser mAs tiranos y crueles que el más tirano español. 

Más adelante, pare ocupar un cargo era necesario haber 

recibido el bautismo y saber español. De esta manera, surge una aristo

cracia cultural. 

"Las elecciones se hacían en presencia del cura o del 

misionero, lo cual tuvo que coartar no poco la libertad de los indios, 

pues aquellos solieron intervenir en lo preporoci6n de las mismas a 

fin de conseguir que los nombrados fueran de su agrado; y debían ser 

confirmados por el gobernador, corregidor o ulcnlde mayor del distrito, 

quien también intervenía !recuentC!mente con el referido prop6sito" <34 > 

Escribía lo emperatriz a lo audiencia de Nuevo España 

en 1530: "Acá ha parecido que poro que los indios naturales de aquella 

provincia comenzasen a entender nuestro manero de vivir, as! en su gene-

roci6n como en lo policJo y cosos de la república, serio provechoso 

que hubiese persona de ellos que justamente con los regidores españo-

les que estén proveidos, entrasen en el regimiento y tuviesen voto en 

~l; y as! mismo que hubiese en codo pueblo un alguacil de ellos; porque 

además de los provechos dichos, parece que esto les harin tomar más 

(34) lbld. 
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amor con los españoles y parecerles o bien nuestra manera de goberno-

ci6n; y de aquí adelante, se seguiría otro m&s principal conocimiento 

de nuestra ssnte fe católica, •. " (35) 

Lo anterior era con la ideo de favorecer o los indígenas. 

En el · año de 1532, el Obispo Fuenleal, presidente de 

la corte, responde a la soberana; "Por regidores no se he puesto los 

dos que vuestra majestad manda, porque no entienden la lengua ni los 

entendemos, y porque en el regimiento (cabildo) muchas veces se platican 

cosas que tocan o indios, que no conviene que ellos las sepan, y porque 

al prl!sente no harían otro provecho· sino sobe• los burlerías que posan 

sobre los elecciones de alcaldes y de lo que allí se provee, en los 

cuales habían de votar; y porque entre sí tienen mejor orden de elegir 

oficiales, no conviene quc sepan la mnla que entre los españoles hay"(36 ) 

A mediados del siglo XVI la mayor parte de los moradores 

de México ero india, tcnfan barrios propios, así como sus alcaldes. 

Lo constituci6n de los cabildos o municipios ind!genas 

fue sustancialmente como la de los españoles en sus cuatro piezas csen-

ciales: alcaldes, regidores, escribanos y alguaciles. Hubo ocasiones 

(35) Collecci6n de documentos relativos ol descubrimiento, conquista 
y orgonizaci6n de los antiguas posesiones españolas de Ultramar, 
21 serie, X, p.53,Cil. por Bayle Constantino, op.cit.,p.365. 

(36) Espistolario de Nuevo España, Tomo XV, ¡1.164, cit. por Boyle Consta.n. 
tino, op. cit., p. 366, 
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en que se dieron cargos honoríficos, v. gr., el de alférez. Hubo otros 

oficios oficiales; sacristán, cantores, fiscal, pero eran del pueblo, 

no del cabildo. 

b) Cabildos espaftoles.- Los cabildos españoles en la 

Nueva España fueron muy similares a los cabildos peninsulares. Ambos 

estab11n integrados por la justicia, es decir, los alcaldes ordinarios, 

y la administraci6n, es decir loe residores, Como se puede apreciar, 

estos cabildos abarcaban los campos administrativo y judicial. 

Los cabildos españoles de la Nuevo España cnsi no gozo

ron de autonomía, ya que la Corona Española tenía un fuerte control 

sobre los mismos, por ejemplo, los regidores eran nombrados por el monar

ca, (12 a las ciudades principales )' 6 las demás ciudades, villas y pue

blos), las autoridades reales intervenían en sus deliberaciones y elec

ciones, y sus resoluciones más importantes tenían que ser aprobadas 

por el virrey. 

Los delegados del poder central fueron los gobernadores, 

corregidores o alcaldes mayores, 

La intervenci6n del poder central se asegur6 con la pre

sen;!~ en el cabildo de un oidor nombrado por el virrey, oidor que asis

tía a las reuniones de este corporaci6n con voz y voto, Respecto a 
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esto, los representantes del consejo pidieron al monarca que el oidor 

careciese de voto en el cabildo, ya que de otra formo representaba un 

atentado de los derechos municipales. 

En la ciudad de México, las reuniones del cabildo fueron 

presididas por el corregidor, con la exepción de la electoral que esta

ba presidida por el oidor, 

l.a corona se atribuyó el der-echo de aprobación y reformo 

de los acuerdos municipales, con lo cual se reducía aún más la outono-

mio concejil, 

"A la ciudad de México, se le dio en 1558 facultad para 

hacer los ordenanzas que le parecieron necesarias y convenientes a la 

bueno administración del consejo -una facultad que ya hob{o venido cje.r, 

ciendo desde su fundación-, con la condición de que fuesen aprobadas 

por el \·irre}', quien podía quitarles o añadirles lo que creyere opor

tuno" 0 7 ) 

El Cabildo de México, se estim6 representante de todo 

El Reino por ser cabeza de él. 

Los cabildos españoles procuraron influir en el sobierno 

(37) Mirando, José; op, cit., P• 130. 
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a trav6s de peticiones, súplicas, quejas o informaciones, Asimismo• 

paro presentar ente lo corte los peticiones o súplicas importantes, 

se designaban representantes especiales, nombrados por los cabildos 

que los dirigían individualmente o por los procuradores de los cabildos 

que las dirigían colectivamente, 

El cabildo español estaba integrado de la siguiente mane-

ro: 

l.- 2 alcaldes ordinarios (poro distinguir de los alcal

des mayores o corregidores), Su funci6n fue la de presidir el cobiltlo 

y en segundo término hacer justicio, la justicia ordinario de primera 

instancio, civil y penal. 

2.- Los regidores o cuerpo colegiado, se encargobnn de 

le odministroci6n del municipio, 

3,- Los s:lndlcos, fueron los encargados de la Iiscalizu

ci6n del municipio. 

4,- Procuradores o diputados, eran los representantes 

del municipio. Son los que formalmente debieron de integrar las cortes 

en América. 
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No obstante que no había cortes, hubo cosos en que los 

diputados o procuradores se reunieron en algún lugar para discutir cier

tos asuntos sin formar cortes. 

Cobe mencionar que las primeras cortes que se reunieron 

en España fueron en 1808 en Codiz; asistieron representantes americanos 

a las mismas. 

5.- Funciones administrativas, de vigilancia de la ciu

dad, policía, acueductos, comercializact6n de grano, hospitales, vigi

lancia, empedrado de las calles, la corcel. 

6.- Funci6n legislativa, los municipios se pudieron dar 

sus propias ordenanzas municipales: y lo ratificaba el virrey. 

1.4 LA CIUDAD DE MEXICO DEL SIGLO XVII 1\L XX, 

En el año 1604, el marqués de Montesclnros gir6 uno ins

trucct6n paro lo fundoci6n de pueblos de indios; nsimismo, ese mismo 

año el virrey Palafox, expidi6 una ordenanza consistente en que en los 

elecciones de los indios n~ interviniesen las autoridades superiores. 

En la ciudad de México, en el siglo XVII menudearon los motines, concre

tamente en 1624 contra el virrey narr¡ués de GÓl\'C?. por el alto costo 

di;o las subsistencias; )º en el año de 1692 por la fnlta de v!veres que 
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sufr!e la ciudad. 

ºA fines del siglo XVIII. seis de los regidores de la 

ciudad de H~xico eren elegidos cada dos años por los regidores perpe

tuos que actuaban en virtud de compre o he•encia". (JB). 

Es importante mencionar que en el siglo XVIII, el régimen 

de intendencias formaliz6 le nueva etapa en lo orgenizeci6n de los muni-

cipios. Asimismo, "las ordenanzas de intendentes de Carlos 111, en 

1786, antecedidas en Nueva España por le reforma consumado por el conde 

de Galv~z, acentuaron lo politice de centrelizoci6n, el dejar e los 

propios intendentes el control de los principales romos y al restar 

e su vez facultades de los ayuntamientos que, sobre todo en materia 

hacendarie, quedaron sujetos a le autoridad de los propios intenden

tes". <39> 

En 1786, se expidi6 la ordenanza de intendentes, que 

cstobleci6 los intendencias en lo Nueva España. Los intendentes rcempla-

zaron a los gobernadores, corregidores y alcaldes mayores, también pre-

sid!an los cabildos, aprobaban las ordenanzas redactadas por los ayunta

mientos y estos fueron reducidos a juntas municipales (alcalde ordina

rio, dos regidores y el procurador), controlaba además funciones judi

ciales. 

(38) !bid., p. 156. 
(39) Jbid. 
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"Cabe señalar que años antes, en 1767, el Visitador Gene-

rol José de Gólvez enviado por Carlos 111 1 pare estudiar y reorganizar 

los municipios, centralizó la administración de las municipalidades 

y reslamentó sus contadurías. Asimismo, creó ciertos recursos adminis-

trativos como el del contador general de la comisión de propios, arbi

trios y bienes de comunidades de las ciudades, villas y lugares corres

pondientes al reino de Nueva España, que tenían atribuciones pare se11a-

1ar reglamentos especiales para lo administración de los municipios."(40) 

Dos instituciones muy importantes que dependían del muni

cipio, eran los pósitos y les alóndigas. Tendían a evitar el monopolio 

tle los granos. 

Los pósitos eran almacenes de granos, esperando para 

que en época de carestía se sacase a la venta y romper con el monopolio 

de los acaparadores. 

Las nl6ndigas fueron mercados que enfrentaban n produc-

tores y consumidores. 

El municipio es la célula de la sociedad polfticn. I.a 

historia de América E~pañoln hay que buscarla en la hlsto_ria municipal. 

En 1812, la constituci6n integró los ayuntamientos por 

(40) Ibid. 
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un alcalde, regidores y un sindico. Asimismo, introdujo en México la 

figure de prefectos politicos que presidien el gobierno del municipio. 

En el año 1821, ya consumada la independencia, el plan 

de Iguala de Agustín de Iturbide reconoci6 la existencia de los ayunta

mientos. 

En 1824, surgi6 nuestra primera constituci6n federal, 

misma que no especific6 cosa elsuna en materia de municipios. Al momen

to de constituirse el Distrito Federal, el intendente es sustituido 

por el gobernador del Distrito, que era el inmediato superior del ayun

tamiento, 

Hubo gran desorden en los ayuntamientos desde lo indepen

dencia hasta el triunfo de la república en el año de 1867, 

Extrañamente, las constituciones federales omitieron 

la existencia de los municipios, en tanto que las constituciones cen

tralistas se preocuparon por organizarlos. 

Lo constituci6n centralista de 1836 organiza a los muni

cipios en los artículos 22 e 26 de le sexta ley. El artículo 25 señala 

como objetos ~e los ayuntamientos cuidar las cárceles, hospitales así 

como casas de beneficencia que no sean de particulares, los escuelas 
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de primera ensenanza que se paguen con los fondos del común; la consti-

tuci6n, reparac:i6n de puentes, calzadas y caminas y de la recaudoci6n 

e inversión de los propios y árbitros; promover el adelantamiento de 

la agricultura, industria y comercio y auxiliar a los alcaldes en la 

conscrvaci6n de la tranquilidad y el orden público en su vecindario. 

''La constituci6n centralista de 1836, dispuso que las 

autoridades municipales debían ser de elecci6n popular. Asimismo, la 

ley de 20 de marzo de 1837 suprimi6 lo ayuntamientos, siendo estos reem

plazados por jueces de paz subordinados a los prefectos y subprcfcctos'iC4l? 

Las bases orgánicas de 1843 de Santona, señalan que las 

asambleas departamentales están facultados para establecer corporaciones 

)' funcionarios municipales, expedir sus ordenanzas respectivos y regla-

mentar la policía municipal, así como aprobar los planes de árbitros 

municipales y los presupuestos anuales de los gastos de los municipn-

lidades (articulo 34, fracci6n X y XIII). 

En el afio de 1845 se restablecieron los ayuntamientos. 

En el afio de 1848, se expidi6 le primera lcgislaci6n 

sobre los fondos municipales, conocida como "plan de Arbitrios". Este 

mismo año se suprimieron los alcaldes¡ y el ayuntamiento de México se 

(41) lbid., p. 190. 
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integraba con 16 ediles y 2 síndicos. 

En 1851, se restauró el ayuntamiento de la ciudad de 

México. Cobe señalar que cuando vuelve Santona al poder central, 

los consejos municipales solamente se conservo ron en los copi tales de 

los estados. 

"Los ayuntamientos fueron restaurados por lo revolución 

de Ayutln. El ayuntamiento de la ciudad de México en el año de 1856, 

se compon!o de un presidente, 15 ediles y 2 s!ndicos."<42 > 

El proyecto que se tenía paro lo constitución liberal 

de 1856, redactado por uno comisión encabezado por el diputado Arria-

ge, se señalaban dos puntos fundamentales al respecto• y que esta bon 

contenidos en los artículos 49 y 50 de dicho proyecto. El artículo 

49 hacía referencia o los portes integrantes de ls federación y no in

cluía entre éstas al Distrito Federal en su lugar contemplaba o habla

ba del estado del Valle de México, que se formar!a dec!a¡ de los pueblos 

comprendidos en los límites naturales de dicho valle. Por su parte , 

el art!culo 50 se encargó de precisar que debido a la formación de dicha 

entidad, los límites que en aquel entonces tenía el estado de México 

habrían de resultar un tanto afectadosi es decir, la extensión territo-

riel de cada une de les partes expresadas en el art!culo anterior -rcf~ 

ria textualmente el citado mandamiento del proyecto-. 

(42) lbid. 
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Durante la intervenci6n francesa• Haximiliano dio normas 

pare la organizaci6n municipal; al respecto Miguel Hacedo dice que "El 

imperio estableci6 el régimen municipal de alcaldes remunerados, de 

nombramiento del gobierno y encargados de toda la administraci6n comunal 

y de la ejecuci6n de las decisiones de los ayuntamientos, que eran sim

ples cuerpos deliberantes e inspectores, de elecci6n popular y sin fun

ci6n política alguna.· Tal sistema dio buenos resultados en la ciudad 

de México, mejores que los que habían producido los precedentes; loa 

rentas subieron a 733.000; 840,000 y 956,000 pesos en los años de 1864 

y 1866, para descender a 215,0IX> en 1867, año de grandes trastornos y 

del triunfo de(initivo de la república, y aunque esos resultados hayan 

sido debido en gran parte al celo y dotes poco comunes del distinguido 

alcalde de México, Ignacio Trigueros, tal régimen, implantado por otro 

gobierno que el imperial, hubiera llegado probablemente a arraigar en 

nuestro sistema administrativo. como más conforme con el buen principio 

de no confiar lo administraci6n a cuerpos colegiados y concejiles, sino 

a funcionarios unitarios y remunerados; pero el Imperio lo contamin6 

con su desprestigio y con el odio que despert6 en el pueblo mexicano, 

y lo conden6 os! ol olvido" (43) 

Con el gobierno de Juárez, el sistema municipal se esta

biliz6, pero lo dictadura del general Diez convirti6 a las municipios 

en un instrumento de su tiran.la, s6lo se beneficiaban las ciudades de 

(43) García oviedo, C'.arlos, "Derecho Administr11tivoº, 2• edici6n; f1e,drid, 
Espai1a, 1943, p. 678. 
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primer orden (servicios de agua, mercados, obras públicas, etc ••• ) 

El gobierno del general Díoz agrup6 a los oyunt3micntos 

en divisiones administrativas superiores que recibic•on los nombres 

de partido, distrito, prefectura o cantón, con el fin de acentuar lo 

centralización y borrar lo autonomía municipal existente. Los prefectos 

de origen centralista, fueron instituidos por Ja Constitución de 1836 

(articulo 17 de lo ley VI), eran los agente!! de gobierno cent•ol cerco 

de lo población de los distritos; sólo obedecinn órdenes del gobernador 

)' los medios utilizados poro mantener orden y paz eran muchos veces 

crueles e ilegales; su actuación no ero compatible con la libertad muni-

cipal. 

Lo anterior fue una de las causas que dieron lugar a 

la República Mexicano, lo cual consogr6 entre sus postulados lo implan

taci6n del municipio llbre. 

"Lo Supresi6n de las Jefaturas políticas en ln república 

es uno de los progresos que, en justicia, debemos acreditar a la rr:vo

luci6n; sin discutir lu utilidad administrativo de esas magistraturas, 

tenemos que convenir en que ellas fueron el más eficaz instrumento de 

despotismo gubernamental, por lo que llegaron a hacerse no sólo impopu

lares, sino odiosas" <44 ) 

(44) Calero, Manuel; francisco S. Carbajal, etc •.• "Ensayo sobre lo 
Reconstrucci6n Pol:ftica de México", Ne"" York, f..ll.A.,1920, P• 33. 
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En el año de 1889, el ingreso totol de las municipios 

mexicanos, ero de 11 y medio millones de pesos; en 1890 suhiú a 14 y 

medio millones._ 

"La centralizuci6n ahogú la vida municipal. Los prcfec-

tos que desde &ñas atrás controlaban lo vida local, se convirtieron 

en jefes pol1ticos de, los ayuntamientos, acabando con lo libertad muni

cipal" <45 > 

Por lo que se refiere o los prefectos politices, la ley 

de 0r~anizoci6n Municipal de 1.903, dccia: 

Articulo 60.- Los prefectos políticos serán lo primero 

autoridad µol{ttca local, en lo jurisdicci6n de sus res

pectivas municipalidades. 

Articulo 61, - Los pre{ectos serán los jefes de todos 

los servicias en los municipalidades y estarán subordino-

dos al gobernador del Estado. 

Dichos prefectos. representaban el centralismo y tenían 

el carácter de agentes del gobierno y presidentes natos de los ayunto-

(45) Ochon Campos, Moisés; ''El Municipio, su Evolución Institucionnl",M! 
xlco, D.F., 1981. P• 190, 
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mientos. 

En 1897, lo Ley General de Ingresos de los Municipalida

des de la República Mexicano, estoblec1o cinco clases de ingresos: 

rentas propios, impuestos municipales, asignaciones de impuestos fede

rales, subvenciones del gobierno federal e ingresos extraordinarios 

y occidentales. 

"En 1898 1 el ayuntamiento de ln ciudad de México estaba 

compuesto por 20 regidores, 2 sindicas y 20 comisiones. Ese mismo 

ai\o, los ingresos del Ayuntamiento de la ciudad de México fueron de 

$3 1 364 0 770. pesos y los egresos sumaron la cantidad de $3 1 348,898. 

pesos" (liG) 

e) Lo ciudad de México ('n el slf!lo XX.- En los inicios 

del siglo XX, lo revolución mexicana sostuvo doi:; postulados: primero 

le soluci6n del problema agrario; y segundo la implantación de la liber

tad municipal o sea el municipio libre. El primer postulado procuraba 

la justicia social de una enorme población campesina que vivla bajo 

la explotación de un régimen económico semi feudal. 

"El segundo postulado, es decir, la implantación de 

lo libertad municipal, procuraba establecer la democracia en Ml!x leo 

(46) Ibid, 
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inslourondo el municipio libre, paro lo cuol fueron abolidas los jefo

l:uras polilicas del gobierno del general D!oz" C47 l 

Durante el gobierno porfirista, los ayuntamientos esta-

bon supeditados o lo voluntad de los jefes politices, qua ten!on unn 

doble func16n, eran agentes del general Diez y árbitros de la vida 

municipal. 

"Lo Ley de Orsonizoci6n Politicn y Municipal del Distri-

to Federal, de 26 de marzo de 1903 1 arden6 que o partir del lº de ju

lio del mismo año, quedasen suprimidas los funciones administrati\'ns 

de los corpornc:iones municipales del Distrito Federal. Este se comro

n!o en el propio año, de 13 municipalidades, Al decretar lo supresi6n 

del ayuntamiento de lo ciudad de México, el dictador Porfirio Dlnz 

dispuso que, en su lugar, funcionase uno junto consultiva que no serla 

de elecci6n popular y con carácter exclusivamente técnico. Esa misma 

ley de 1903 decretó que los impuestos municipales de los ayuntamientos 

del Distrito Federal, pasasen o la Secretarlo de Hacienda y Crédito 

Público. A su \'e?., el gobernador tenia el carácter de primera autori

dad pollticn del mismo Distrito Federal'' C4B) 

Los movimientos precursores de la revolución lucharon 

por lo vida democrática del pa!s; consideraron democratizar primera-

(47) Ibid., p. 235. 
(48) Ibid., P• 235, 
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mente lo base de la estruclura política }' administrativa del paJs, 

que era el municipio; asimismo postularon la abolición de las jefaturas 

y prefecturas pol!ticus y la consagración institucional del municipio 

libre. Las demandas que acabo de mencionar, corresponden al programa 

del partido liberal mexicano, figuran desde el año de 1906. 

El 20 de noviembre de 1910, se desató la Revolución 

Mexicano, en donde participaron destacados presidentes municipales 

como es al caso de Al\•aro Obregón, presidente municipal de Sonora y, 

Plutarco Ellas Calles, comisario de Agua Pri~ta. 

l>!ediantc ley de .28 de octubre de 1911, se estableció en 

Chihuahua el municipio libre, suprimiendo las jefaturas pol1Licas. 

El 26 de diciembre de 1914, don \'enustlnno Carranza 

expidi6 un decreto en Veracruz, con el cual inici6 la reforma. munici

pal, se prosiguió en el decreto de 29 de dici1?mbre dl?l mismo {Ulo, ex

pedido por Eulolio Gutiérrez. 

El 4 de septiembre de 1916, el primer jefl' constitucio

nalista expidió un decreto mediante el cual se reinstalaron los il)'Untu

mientos en el Distrito Federal. 

Lo Constitución de 1917, vigC'nte desde el 5 de febrero 
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de esu año, fue la primer constitución federal que estableció el prin

cipio del municipio libre: 

'.'Articulo 115: a) El municipio libre¡ b) como base de 

la división territorial y de ln organización política 

y administrati\·a de los Estadoso c) que cada municipio 

será i:idminsitrado por un ayuntamiento de elección popu

lar directa, sin autoridades intermedias entre éste 

y el gobierno del Estado; d) que los municipios adminis

trarán llbremente su hacienda; y e) que los municipios 

scrún investidos de personalidad jurídica para todos 

los efectos legulc-s". 

De- esta mnnc-ra, quedaba consagrado constitucionalmente 

el postulado de municipio libre; nsimismo todos y cada uno de los Esta

dos de- la República expidieron sus respectivas leyes orgánicas muni

cipales. 

Respecto a ln Constitución de 1917, cnbc señalar que 

el constituyente de Querétaro lle,•6 a la constitución el principio 

de libertad munJclpal. La Segunda Comisión de Constituciones, rcfl-

riéndose ul proyecto del primer jefe expresó que c-1 establecimiento 

del municipio libre constituía "la diferencia más importante y, por 
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tanto. la gran novedad respecto a la Constiluci6n de 1857" <49 > 

Respecto al Municipio Libre en México, Felipe Tcnn Rami-

rez señala que los constituyentes de Querétaro acertaron cuando pro-

yectaron el municipio libre como escuelit primaria de la democrncln, 

ensayo del gobierno por si mismo, aprendi.:zoje de la funcJ6n c:Ivica, 

que requiere independencia al emitir el votu y haclirlo respetar. Asi

mismo, el trntadJsto señala que: 

"Cuando los pueblos aprendan el ejercicio municipul 

de la democracia, estarán dotados para afrontar los problemas c1\•Jcos 

de cada entidad federativa y los del pa!s en general, porque en los 

pueblos habrá despertado la conciancla de lo propia responRabiJi

dad" (SO) 

México es una Repúblicn reprc.•sentatiYa. demucrlÍLlcn 

y federal, El eslado federal está formado ¡1or la federación dt! 31 

estados y un Distrito tedcral, 

Poro este estudio es de suma importnncio expresar lo 

que conLcmplo el art!cuio J15 de nuestra Carla Nagna en relación a 

los estados de la feder.aci6n, 1¡ue dlce: 

(49) "Diario de los Debates del Congreso ConstftU}'í!ntc PJlí1-ICJl7": ~;¿,_,¡_ 

co. D. F., 1960, p. 404. 
(50) Tena Rumí re..:, Feli 11e: "Derecho Consll tuc J ona l ~l1~xic.ino", Méx leo, 

n.r .• 1983, p. 159. 
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"Art1culo 115: "Los Estados odopturún. para su régimen 

interior, lu forma de gobierno republicano. representa-

tlvo po¡iulor, teniendo como bnse de su división terri-

lorinl y de su orgoniznci6n pol!ticu y administrativa 

el municipio libre ••• " C5l) 

En México. lodos y cudu uno de los municipios cuentan 

con nyuntomlcnloa de elccci6n popular directo, 

Cadu cstndo tiene su ley orgánica del municipio libre, 

dlchn ley c~lnblecc la orgunlznci6n y el funcionamiento de sus nyuntn-

mientas, como 6rgnnos de gobierno y udministraci6n local, pn:sididos 

cudn uno por un presidente municipal e integrados por un número varia-

ble de regidores, conocidos lamblán como concejales, mun1clpcs, edi

les, capitulares, C'lC.,., osi como 11or uno o dos s!ndicos, que son 

quienes reprer1Cntn11 jurldlcnmentc ul municipio. Asimismo, dicho ley 

orgánica de cndn esludo, f lju el número de regidores que integrnn el 

B)'Untnmiento; fijan lus atribuciones de los o~·untumientos que en rcsu-

men son los siguientes: atender los servicios públicos. como los de 

seguridad ¡1ública, electrJcidad, BMUa potable, drenoje, urbnnlznción, 

snluhrldod y transportes públicos; cuidar los caminos vecinnles, aten

der a ln conservnci6n y fomt>nta do.: los bienes comunuleR; impulsar lo 

educnci6n y lu cultura; fomont.ir el civismo: administrar el erario 

(51) "Constitución PolltJca de Jos Estados lfnidos Mexicanos". México, 
D.F •• llJl:IR, nrt!culo 115. 
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municipal; publicar y hacer cumplir las leyes y disposiciones emanadas 

de autoridad superior y realizar otras· tareas especificas dictadas 

por las peculiaridades de cada estado. 

Cabe señalar que todos los miembros que integran el 

ayuntamiento, son de elección popular y no pueden ser reelectos poro 

el periodo inmediato. 

Es importante sellalar cuales son los ingresos municipa-

les: impuestos, productos, derechos, aprovechamientos y perticipacio-

nes. Los ingresos municipales son escasos, representen un pequeño 

porcentuje de la recaudaci6n total del pa!s. 

"En lo que respecta al Distrito Federal, en 1918 se 

inició la existencia del municipio libre en lo ciudad de México, con 

base en la Ley Orgánica del Distrito Federal de 1917, pero en 1928, 

se rcform6 la constituci6n y se expidi6 uno nueva ley orgánica, con 

lo que se suprimi6 el municipio en el área metropolitana y se creó 

el Departamento del Distrito Federal" (52 > 

(52) Ochoa Campos, Moisés; op. cit., p. 237. 
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CAPITIJLO SEGUNDO 

EL DISTRITO FEDERAL Y LAS LEYES MEXICANAS 

2.1 LA CONSTITUCION POL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El articulo 43 de nuestra Carta Magna corresponde e 

las partes integrantes de ln federación; por otra parte, los nrl!culos 

44 y 73 fracción VI corresponden a la regulación del Distrito Federal. 

Respecto al articulo 43 cabe mencionar que hasta hace 

unos años habla un total de 29 estados, 2 territorios y un Distrito 

Federal; en reforma reciente a nuestra constitución los que eran los 

territorios de Baja California y Quintana Roo se erigieron en estados, 

constit.U)'Cndo actualmente un total de 31 estados y un Distrito Federal. 

El articulo 44 se refiere a la extensión geográfica 

del Distrito Federal, y en caso de que los supremos poderes federales 

se trasladen a otro lug~r contempla la transformaci6n del actual Distri

to Federal al estado del Valle de México, con el marco geográfico que 

le asigna el Congreso General. 
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El artículo 73 fracción VI de nuestra Consti tuc1ón l'olf-

tics se refiere o la facultad que tiene el congreso de lo Unión para 

legislar en todo lo relativo al Distrito federal, sometiéndose a seis 

bases fundamentales, las cuales mencionaré y analizaré a continuact6n. 

Artículo 73, fracción VI, base primera: "El gobierno 

del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de 

le República, quien lo ejercerá por conducto del órgano 

u órganos que determine la ley respectiva" {SJ) 

Como podemos observar, F..1 Ti tu lar del Poder Ejccuti vo 

Federal es quien ejerce el gobierno del Distrito Federal a tra\'és del 

Órgano u órganos que determine la le)" orgánica del Deptirtamento del 

Distrito Federal. 

El ejercicio del gobierno del Distrito f'edernl se lJe\'O 

a cobo por conducto del Jefe del Departamento del D.f str.f to Federal; 

el Ejecutivo federal está focultodo poro nombrar }' remo\•er libremente 

o dicho jefe, 

Artículo 73, fracci6n VI, base segundo: "Lo ley orgánico 

correspondiente establecerá los medios poro Jo <lescentT'n-

11zaci6n paro mejorar la calidad de vida de lus luibltnn-

(53) Conalltuci6n Pol1tlcn de? los Estados l'nldos Mc>xlconos, 1988, nrt1c.!!, 
lo 73, frecci6n VI, t• base, 
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tes del DistrJto federal, incrementando el nivel de bic-

nestar social, ordenando la convivencia comunitnrJn y 

el espacio urbano y propiciando el desarrollo econ6mtco, 

social y cultural de ln entidad" (SI,) 

En esta gran urbe ya es necesario que se lomen medidos 

eficientes de dl'scentrnli..:aci6n y desconcentración de la admtnistrnción, 

pues es la único forma de mejorar la calidad de vida de todos y de cado 

uno de los hnbJtanles del Distrito Federal. 

Articulo 73, (rocción Vl, bese tercera: esto bnse se 

refiere o la asamblea de representantes, como un órgnno 

de representación ciudadano en el Distrito Federal. 

De esto manera, la población de la ciudad de México queda 

representado en lo Asamblea del Distrito Federal. 

Podemos decir que es un 6rgano cuasilegisJotivo, }·a que 

no puede expedir leyes, s6lo tiene facultades para dictar bandos, orde

rmnzas }' reglamentos de policía y buen gobierno, y ser portovoz de los 

¡1ri11cipoles problemas •JUC' nfecten a la ciudadanía, asJ como otras atri

buciones de carácter adminsitrati\•u, 

(54) ldem., ortlculo 73, fraccl6n \'I, 2n base. 
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Jla}' que reconocer que lo Asnmblen de Representntes cons

tituye un poso adelante en la democracia. un avance en Jo representa

ci6n popular de los habitantes de la metrópoli. Sin embargo, cabe desta

car que dicha asamblea no ~s un poder legislativo que comparta el ~obier

no de la Ciudad, es simplemente un órgano propiamente nscsor al Gobierno 

de le Ciudad. 

México ha luchado por la democracia y debemos seguir 

luchando; lo participación ciudadana es íundnmcntaJ poro el buen desarro

llo de nuestra Ciudad, es por esto que la creación de un congreso local 

pera el Distrito federal es necesario. Que tengamos en el ílistrfto Fede

ral )' para 1?! Distrito Federal un órgano legtslati\•o de11icado exclusivo

mente a rosol\'er los necesidades propias de nuestra Ciudad. 

Artículo 73, fracción VI, bJse cuur•.a: señala a quienes 

corresponde la facultad de inicioti\·a paro el ejercico 

de las facultades de la Asamblea. Además, se establece 

el derecho de iniciotJ\'e popular respecto de las materias 

que son competeuclo de Ja Asamblea, 

Lo ley será Ja encargado de esloblecer los medios y meca

nismos de porticipr1ci6n ciudadana, 

Articulo 73,frocci6n \'J, base quinto: se refiere a Jus 
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(10. 

nombramientos de jueces, magistrados y la duroci6n de 

los mismos, en el Distrito federal. 

"Los nombramientos de los Magistrados del Tribunal Supe

rior de Justicia serán hechos por el Presidente de la 

República, en los términos previstos ¡ior la Ley Orp;ánico, 

misma que determinará el proce1.Hmiento para su designa

ción )' las responsabilidades en que incurren quienes lomen 

posesión del cargo o lleguen o ejercerlo, sin contar 

con lo aprobación correspondiente, lo propio ley orgánica 

determinará ln manero de suplir las faltos temporales 

de los Magistrados, Estos nombramientos serán sometidos 

o lo oprobociún de lo Asamblea de Representantes del 

!Hstrilo Federal" (SS) 

La base sexto de la trotado fracción y ortfculo, dice 

"El Ministerio Pí1hlico en el Distrito Federal estará 

o c11rgo de un Procurador General de Justicia, que tle¡ien-

dcró dirC't.:tnmenle del !'residente de la República, quien 

lo uombraní y remo\•eró libremente" <5c,) 

(55) ldem., articulo 73, frnCción \'I, base quinto. 
(56) fdem., ortlculo 73, fraccl6n \'I, hase sexto. 
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2.2 LEY ORGANICA DEL,\ ADMINISTRAClON l'l!l'LlCA FEDF.R.\I .. 

l.a ley Orgánica de la Adminsitraci6n Pública Federal, 

en su nrtfculo 2º señala: 

te: 

11En el ejercicio de sus atribuciones y paro el despacho 

de los negocios del orden adminsitrotivo encomendados 

al Poder Ejecutivo de la Unión, habrá los siguientes 

dependencias de la admintstraci6n pública centralizada: 

Secretarías de Estado, y 

11 Departamentos Administrnti\•os" ( S?) 

Asimismo, el artículo 7'l de dichn le)', señala lo siguien-

"El Presidente de lo República podrá convocar a reuniones 

de Secretarios de Estados, Jefes de Dcparlnmentos ,\dmlnis-

tralivos y demás funciormrios com¡ietenlcs, cuundo se 

trate de definir o evaluar lo política del gobierno fede-

ral en mnterins que sean de la competencJn concurrente 

de var.las dependencias, o entidades de la adminlstrución 

(57) Ley Orgánica de ln Administración Pública Federal, 1'18!:1, México, -
D. F., 1988. articulo 20. 
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pública federal, Estas reuniones serl1n presididas por 

el Titular del Ejeculivo Federal y el Secretario Técnico 

de las mismas estará adscrito n lu presidencia de ln Repú

blica" (SB) 

Por lo que se refiere a los dos nrL:lculos untcriormeule 

transcritos, nos encootramos con que el Departamento dí'l Distrito Fede-

ral es un Departamento Administrativo que depende del PrcsidcnLe de 

la República; y el cual [ormu parte de los 6rgnnos de la adminsitrnct6n 

Pública centrali7.ada. 

Por otro ¡mrtc, es importante mencionar que dichn ley 

en su urt.Iculo 44 scñnlu lo si[!_ulcntc: 

"Al Dcpartament.o tlcl Distrito Federal, corresponde el 

despacho tic los siguientes nsunlos: 

Atender lo relacionado con el gobierno de dlchn enlidud 

en los términos de su ler orgánica, )' 

11 Los dcmf1s que le atribuyan cx¡1re!'mmcnte las lcyl."s 

y rcglnrncntos" C59 > 

Cabl-' sci1nlur que lo Ley OrglÍnica de la Administración 

(58) ldem,, nri:!culo 7v. 
(59) Jclcm,, urt1culo li4. 
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Público Feder3l subordino el gobierno del Departamento del Distrt tu 

Federal al Poder Ejecutivo de lo Uni6n, lo reviste y organizo dentro 

de un departamento administrativo, 

2.3 LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

El Departamento del Distrito Federal tiene un doble carúc

ter o dos facetos: 

a) como entidad federativo 

b) como ostento de los 3 poderes de ln Uni6n, 

Lo primera fncela se encuentro supeditada a la segundo. 

Lo Ley Orgñnicn del Depurlnmenlo de] Distrito Federal, 

está integrado de seis capítulos, que seimlo a conlinunci6n: 

Capitulo I. Del Gobierno y Territorio del Distrito Federal. 

Capitulo II. De la Orgonizoci6n del Departamento del Distrito Federal. 

l~pitulo 111. De la Prestación de los Servicios Públicos. 

Capitulo IV. Del Patrimonio del Departamento del Distrito Federal. 

Capitulo V. De los Organos de Colaboruci6n Vecinal )' Ciudndunu. 

Capitulo VI. De lo Porticlpución Política de los Ciudadanos. 
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Cnpltulo 1. Del Goliic-rno y 1'erritorio del Distrito Federnl. 

Este capítulo l'S le Reglamentación de los liases primero 

cuarta y quinta de ln fracción Vl, del artículo 73 de lo Constitución 

Político de los Estados !Jnidos Mexicanos. 

Nuestro· constitución político claramente señaln que el 

gobierno del Distrito federal estará o cargo dC!l PresidC!nte 1le Jo Repú

blica; o tro\•és de un Deportnmento Adminsitrutivo presidJdo por un JefC!, 

quien tendrá bojo sus órdenes varios órganos, mismos quC! la le)' denomino 

nuxiliores y los divide en órganos administrativos centrnlizmlos y ór-

gonos odmtnislrottvos dcscC!ntrulizodos. 

Oq~nnos oilminsJlrativos cC!ntrolizodos: 

1.- S~crctnrlos Generales 

2.- 1..n Oficiolfu Mayor 

3.- La Contrnlor(n C.encrnl 

4.- La TcsorerJn 

5.- las l>elcgocioncs 

6.- l.as Courdlnociones C.cncrulus 

7.- La Procurodurlo ftscnl 

-la Jefatura del Dcpnrtamcnto. 

-los Sccretnr!os Generales Adjuntas 

-las Direcciones ,\dministrnti\'lJS 
Centrales 

-órgnnos dcsconccntrados 

Orgunos ndmJnsitrnttvos descentralizados: 

1.- !.ns IJeJegocJones Pollticas 



2.- lns Comisiones 

3.- Almacenes poro Trabajadores del D.D.F. 

4.- Servicio Público de Bolctoje Electrónico, 

65. 

Por lo que se refiere al poder lcsislativo, el ortfculo 

5v de la Ley Orgúnico del Departamento del Distrito Federal, dice: 

"Corresponde al Congreso de lo Unión la facultad de legis

lar en todo lo relativo al .Distrito Federal conforme 

o lo dispuesto en el articulo 73, fracción \'I, de la 

Constitución" ( 60) 

Por lo 1¡uc se refiere al poder judicial loen! cnbi? mene lo-

nor lo siguiente: en materia civil rcsuc.>l\'Cn los Tribunales de JustlcJu 

del Fuero Común así como el Tribunal Superior dc Justicia del Distrilu 

Federal. En materia de orden mlminsitrotivo estará a cargo tic un Tribu-

nol de lo Contencioso Administrativo dotado de pleno autoridad, y regido 

éste por su ley correspondiente, según seiinlo el ortlculo 7u de lu Ley 

Orgánico del Distrito Federal, 

Por lo que respecta n la justicia en mulcria laboral, 

el artlculo su de lo ley orgánica anles mcnciounda expreso que serú 

impartido por lo junto local de Conciliación y Arbitraje del Dlstrito 

(60) Ley Orgánica del Depnrtamcnto del Distrito Federal, México, D. p,, _ 
1988, artículo 5u, 
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Federal, dolado de plena autonomía. Dicha junta local de coneillnc:ión 

y arbitraje se encuentra regulada por la Ley Federal del Trabajo. 

En cuanto a la justicia en materia penal 1 se refrenda 

lo dispuesto en la base 5 1 , de la fracción VI del artículo 73 consti-

tucional, que a la letra dice: 

"El Ministerio Público en el Distrito fcdc•al estará. 

a cargo de un Procurador General, que residí rá en lo 

ciudad de México, y el número de agentes que determine 

la ley, dependiendo dicho funcionario directamt'nte del 

Presidente de la República, quien lo nombrará y rcmO\'C

rá libremente" ( 6 l) 

Capitulo fJ. De lit Organf7.ación del Departamento del Distrito FcifC!ral. 

El artículo 16 de la Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal seíu1la: "Ln jefatura del departamento, las secretarias 

generales, las secretarias generales adjuntos, la oficial!a 111ayor, 

ln tesorerlo, lo contralorlo general, las delegaciones, las coord1noc1o-

ncs generales, la procuradur!o fiscal, las direcciones administrativas 

centrales y órganos desconcentrados integran la odministraci6n público 

centralizada, 

(61) Constitución PolJtlcn de los Estados Unidos Mexicanos, 1988, artÍC.!!. 
lo 73, fracción vr. bases•. 



67. 

Los órganos odminsi trati vos dcsconccnlrados, estarán 

jcrárquicumcnte subonlinmlos a lo jcíatura del Departamento del Distrito 

Federal la que, en su caso, fijará las relaciones que deberán guardar 

con otros dcpcndcncJus" <62 ) 

Al Departamento del Distrito Federal le corresponde el 

despacho de asunto~ en materia de gobierno; en materia jurídico y adml-

nistrutiva; en materia de !laciendo¡ en mulcrio de obras )º servicios: 

así como en materia fiscal y ccon6mico. 

Capítulo 111. De In Prestación de los Scr\•ic:los Pí1hlicos. 

Este capítulo trnto sobre lo prcstnctón Je los ser\'.icl111:1 

públicos en el Distrito Federal y que correspumlcn nl Ocptu·tnrncnto 11C'l 

Distrito Fcdcrul1 usimismo este cnpftulo troto del olorgnmiL'nto de concc-

s:loncs que el Dcpnrtmncnto del llistrito Fcdcn1l otor¡.:n ll lo.s ¡wrticulurca 

Cuuftulo IV. Del l'ntrimonJo del Depnrtumcnto del Distrito Federal. 

El urt:lculo 32 de In Ley Oreg1\nlcu del Departamento del 

Distrito Federal nos d:lcc: 

"El Departamento del Distr:I to Federal tiene personal tdad 

(62) "Ley Orgánica del Dcpartnmento del Distrito Federal, 1988, articulo 
16. 



68, 

)' copncidod jur(dico poro odquirir y ¡1oscar todu cluse 

de blenas muebles e inmuebles que le seon 111?ccsnrlos"(fiJ), 

Como podemos observor del artículo untes cilodo, el Dcpor-

tomento del Distrito federol no tiene limitnnte poro ln inlegrnción 

de su patrimonio, siempre y cuando los bienes que lo integran scnn nece-

surios ¡mrn poder cumplir con los ohjeti\•os que señalan sus leyes y 

reglamentos. 

1\simismo, el nrt.1culo 33 de lo Ley Orgánico del Deporta-

mento del IH~Lrllo redC'rn1, s<•fmlo que el pnt.rJmonio tlel llcpnrtnmcnto 

del Dislrilo Federo! !>C encuentra intl•grndo de dos tipos de btcnc!'lo: 

n) bienes de dominio púhl ico 

b) bienes dC' dominlo pri\'<1tlo. 

l'ostcriormcnl1..• la ley señala c11 sus ort1culos 34 y JS, 

cuales bienes del Dc¡mrtnmcntu del Distrito FC'dcral son de dominio públi

co y cualcs son de dominio ¡1ri,·udo. 

Cnr(tulo \'. De los Orgnnos de C(llabornci6n Vecinal l' Ciudndnno • 

. \ través de estos órgunos se deje ver lo porticipocii'in 

ciudatlnno en busco de soluciones o lo problemático del Distrito Federal, 

(63) ldem •• articulo 32, 
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Los comités de manzana, lns asocJociones de residentes, 

las juntas de vecinos y el consejo consultivo de colaboración \•ecJnal 

y ciudadana; participan en el planteamiento y resolución de los problemas 

del Distrito Federal. 

La participación ciudadana es muy importante ya que entre 

todos nosotros debemos de marcar los destinos de esta aran capital de 

la República. 

Capítulo Vl, De la Participación Política de los Ciudadanos. 

Este capítulo trata de la participación ciudadana en 

torno a la política. Cabe mencionar que la bese 2• de la fracción VI 

del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Mexicanos, 

señolu que: 

"Los ordenamientos legales y los reglamentos que en la 

ley de la materia se determinen, serán sometidos al refe-

r~ndum, y podrán ser objeto de iniciativa popular, confor

me al procedimiento que la misma señale" ( íi4) 

Asimismo, el ert!culo 52 de la Ley Orgánica dc1 Deporto-

mento del Distrito Federal comprende los derechos que tenemos Jos cfudo-

(64) Constitución Pol!tiC'o de ~os Estados Unidos Nexlconos, 1988, ort:lco
lo 73, fracción VI, base 2•. 
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danos rcsidcnlcs en el DlsLrilo Federal y que son: 

J, Los que confiere la constituci6n y demás leyes y 

reglamentps aplicables; 

11. Fmitir su voto sobre los ordenamientos legales y 

reglamentos, sujetos al referéndum en los términos 

de esta ley, 

111, Otorgar su apoyo a las iniciativas populares sobru 

ordenamientos legales y reglamentos en los términos 

de esta ley, 

Lu ¡1artJcipoci6n polfticu de todos y cada uno de los 

ciudadanos residentl?s en el Distrito Federal es fundamental para el 

sano crecimiento y desarrollo de nuestra ciudad, Todos y cada uno de 

nosotros formamos porte de una sociedad y no nos podemos quedar al mar

gen, es decir, solo mirando, stno que debemos de participar activa y -

conjuntamente; rs una obligación y un derecho 11ue tenemos para con lu 

sociedad, 

2 • .t. RF..GLAMF.NTO lNTERIOR DEL DEPARTAMF~'TO DEL DISTRITO FF.VERAL. 

Dicho reglamento e.st/1 integrado por XII cnpJtulos: 
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Capftulo l. Del ámbito de competencia y organJzación del U..•rartumcnto. 

Capftulo 11. De las atribuciones del je(e del Deportnmcnto del J>fstri-

to Federal. 

Capftulo 111. De las atribuciones de los Secretarios Generoles. 

Capítulo IV. De laa atribuciones de lo Oficialfa Hnyor. 

Capft_ulo V, De laa atribuciones de la Tesorerfa, 

Capitulo vr. De laa atribuciones de la Contralorfa General. 

Capftulo VII, De las atribuciones d• las Coordtnacionea Generules, 

C.pftulo VIII. De las atribuciones de los Directores Generales, Subteso

reroa y Subcoordinadores. 

Capitulo u. De la deaconcentraci6n ad111inistratJva. 

Capitulo X De las atribuciones de Jos 6rganos desconcentrados. 

Capitulo XI. De los 6r1anos de colaboraci6n vecinal y ciudadana. 

Capitulo XII, De la sup)encio de los funcionarios del Departamento 

del Distrito Federal, 

Este reglamento comienza por indicar que el DC"portamentu 

del Distrito Federal es una dependencia del Poder rjecutJvo Federal. 

En su contenido, dicho reglamento presento los otrihuclo-

nes cspec1ficas de lo Oficialía Hayor¡ lo Tesorer1a; 1n CuntraJorfa 

General¡ les Coordinaciones Generales¡ los Directores Generales, Subte-

soreros, y Subcoordinadores; los órganos desconcentrodos; oslr.il smo 

de los.6rganos de colaboraci6n vecJnal y ciudadano. 
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CAPITlllD TERCERO 

EL FEDERALISl«J Y EL DISTRITO FEDERAL 

3.1 ESTADO Y GOBIERNO. 

Ea algo generalizado el considerar al poder público 1 

o gobierno, como el Estado propiamente dicho, y tales vocablos se usan 

como sin6nitDO. Puede decirse que, en este caso, la prActica ha contri-

buido a tal confusión; pero, en sentido propio, gobierno y Estado son 

diferentes. El tratadista espa~ol Adolfo Posada ha indicado, con este 

motivo 1 lo siguiente: "El gobierno es cosa esencialmente distinto 

del Estado, ya se considere a aquel como funci6n de ordenar, de mante-

ner un régimen, de gobernar, en suma-, ya se le defina como un conjun-

to de órganos ••• •el gobierno es also del Estado. y para el Estado. 

pero no l'S el Estado" C6S) 

Ignacio Burgos, tomando en cuenta lo anterior. con lo 

cual está de acuerdo, considera que "la forma" del Estado es su "mane-

ro de ser", que es independiente de "comoº es su gobierno; y estima 

(65) Alvear Ace\•edo, Carlos; "Ciencia Politice", México, D.F., P• 37. 
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que las "formas" del Estado pueden ser dos: lo "unllnrln" o "~

.!!.!!.!!." y lo "federal". Agrega que eso es distinto de la "forma de 

¡oblerno 11 , ya que un pais con Estado unitorlo 0 pue1f~ !'lcr monñn¡ulcu 

o republicano, corno ha ocurrido con Franela, que antes tuvo como gober

nantes a los reyes y posteriormente fue republicano, y en ambos casos 

ha sido un Estado centralista o unitario. 

"El. criterio para distinguir entre un Estado centra

lista de uno federal es, as!, el que resulta de un proceso h1st6rico 

que, en su orisen, se dirige a llUlntener lo que de su)·o siempre estu

vo unido, o, en el segundo caso, a unir lo que notes eslU\'O desunido. 

En esto segunda posibilidad, Burgoa considera que la unión da pie n 

"una nueva entidad distinto y coexislcntc" • der l vada d<> lo al innzo. 

El proceso integrador. o través de los varios pasos J6g.icos jurfdicos 

que lleva ad1?lantc 0 tiene su prototipo en los Estados Unidos" ( 66 ) 

3.2 EL FEDERAL!S}IO EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMr.RICA. 

Originalmente hubo J') colonfas inglesas en el noreste. 

en gran parte de la costo otlóntlca y en una porc16n del sur de los 

actuales Estados Unidos: "colonias que eran independientes entre sl ¡ 

cada una dispon!a de una "carta de cstnblecJmJento" otorgada ¡1or la 

corona inglesa¡ tenia una nsm11blen legislativa¡ nutonomla gubernamentul 

(66) Jbid,, p. 40. 
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frenle a ln meLrópoli; cnpocidad para emitir moneda propia; y, junLo 

n ello, se l?ncontrnba un gobernador inglés cu)·a aautoridod era más 

simbólica que real" <67 ), Cuando se produjo el mo\'imicnto separatis-

to, a consecuencia del repudio a las leyes impositivas que se nproba-

ron en fnglaterra en tiempos del rey Jorge rrr (lercs que quebranta

ban el principío jurídico inglés de que una conlrlbuci6n, s6lo es 

válida cuando la aprueba el pueblo a través de sus representantes); 

los colonias tU\'ieron un ocuerJo gt.•nerul surgido Je los congresos ce-

lebradas en FJ lodelfia; y unieron sus esfuerzos parn luchllr (con B)'Udo 

de Francia y Espoiia) u favor de lo independencia. "Al obtener ésta, 

en .!.21§., las IJ colonins se convirtieron en °Eslados libres y sobern

.nru!."• en \·Jrtud de lo cual formaron una confc-darnción, y de~puéii unn 

fpdcrncJón con l.'l nombre de Estados L'nidos de AmérJca. Un conareso 

constituyente elaboró la Const:ituct6n Federal respecti\•n" C6B) 

Otros ejemplos de Estados federales son Suiza y Alema-

nia, nacidos de grupos nacionales que originariamente tentan vida pro-

pio, Ast Alemania estu\·o dispersada en \'arios entidades que iban des-

de estados de mayores dimensiones r recursos, cor.io Prusin y Bavier11, 

hasta principadoR, hnronins y simples ciudades independientes. "Ln 

labor 1le Risl!lllrck. cnnciller nrusJnno. se encaminó n lograr la unidad. 

la cual. obtenida trns In derrota de PrnnC"iri en 1871, se tradujo en 

In fnrmncttu1 del imperio Alemán •iua, en su estructura Interno, aunque 

rcconoctn la superJoridi:u.I del emperador, o kuJscr, rcspetntm sustancial-

(68) lbid. 
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mente los regímenes internos de las varias nncioncs alemanas federa

les" (69 ) 

"En otras portes, como en México v en Arsentina, el 

Eslndo Federal ha sido fruto. no de un proceso natural. sino de 'unn 

imitaci6n cstr11l6gica. de un acto pol!tico 9ue desuni6 lo gue estaba 

!!.!!!.ru!,. como era Nueva España, en el primer caso, y RJo de In Plata, 

en el segundo, a fin de? establecer la ficci6n de un pacto social que 

tlio pie al Estado Federal que, al pru;o de los años, sobre todo en Mé

xico, hn estado francamente centralizado" C70>, 

3.3 EL FEDERALISMO MEXICANO, 

"El primer antecedente del federalismo mexicano lo en-

centramos en lo constituci6n que expidieron las cortes de Cádiz, ju

rada en Espaí1a el 19 de marzo de 1812: y eon lo Nuc\'n Esrniia el dio 

30 de septiembre de ese mismo año, con el establecJmicnto de les Di

putaciones Provinciales, contenidos en el capitulo II de dicha cons

tituc.i6n11 <71 >. 

El gobierno pollt.ico de los pro\•incias residla en el 

jefe superior, que era desJs:inodo por el rey español en cada unn de 

(69) Ibid., p, 42, 
(70) Jbid •• p. 42 
(71) Tena Ramlrez, Felipe; "Leyes Fundamentales de México 1808-1983", 

México, D. f,, 1983, p. 59. 
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C!llns. 

El rey español nombrnr!a para cado prO\'inc:io un jefe 

supe?rior y en cada provincin habrá una diputóici6n provlnclal; dichas 

diputaciones fueron creadas en cada provincia con el fin de promo\'cr 

su prosperidad, fueron órganos colegiados regionales que discutía asun

tos locales. 

Las diputaciones pro\•inciales se integraban do la si

guiC!nte manera: por un presidente, t.n intendente mós sic-te individuos 

los cuales ernn elegidos por los electores de partido al d!a siguien

te de haber nombrado a los diputados de cortes, por el mismo orden 

con que estos se nombraban. 

La fiRura del virrey fue desplazada por los jefes su

premos de cada pro\•lncia. pues estos últimos ejercían la autoridad 

ejecutiva )' estas pro\•incias serian directamente responsables ante 

las cortes de C6di7., 

.\lgunas de las diputaciones pro\·Jnc1ales de la Nueva 

Espaii.1 fueron las de las ciudades de Guadalajara, Monterrey, Duran

go, Guatemala )'Mérida, 

"Quin pro\•incín ~ozabn de una indepc>ndencia completa 
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con respecto e las demás" ( 6S). 

Las diputaciones provinciales dieron origen al princi-

pal interés que busca el sistema federal. y que es satisfacer las necc-

sidadcs propias de cadQ una de las entidades• partiendo de lo particu

lar para poder integrarlo en lo general. 

El decreto de Fernando VII de 4 de mayo de 1814, me

diante el cual restauró el sistema absolutista al desconocer lo hecho 

por las cortes, concluyó la vigencia de la Constitución de Cádiz. 

Posteriormente, surge una Revolución en España en el 

mes de marzo de 1820 como consecuencia del levantamiento de Riego que 

se reveló en contra del absolutismo y obligó a Fernando VII a jurar 

la Constitución de Cádiz, reestableciendo dicha Constitución. Cabe 

destacar que la constituci6n vigente al momento de la independencia 

de M6xico, fue la constituci6n antes mencionada. 

Ramos Arispe fue representante ante las cortes de Cá-

diz, y el 8 de mayo de 1821 dichas cortes decretaron la instauración 

de diputaciones l!h todas las provincias, al afio siguil!nte f111eron 18 

las diputaciones y par• el nño de 1923 eran ya veinticinco las diputa-

(65) Nettle Lec Benzon; "Lo Diputación Provincial y el Federallsmo 
Hexicnno", México, 1965, p. 20. 
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cienes existentes. 

En 1821 ol consumarse la independencia de México, surge 

un sola Estado, un Estado Unitario, que correspond!o al antiguo vi

rreynato, Todas los provincias se unier6n al [mperio Mexicano de Agus

t!n de Iturbide, que era el nuevo Estado Unitario. 

En 1822 se reune el primer congreso constituyente inte

grado por representantes de las provincias que previamente se declara

ron unidos al nuevo Estado Unitnrlo, 

Agustln de Iturbide disuel\.'e este primer congreso y 

estoll6 lo rebelión de Casa Mata, encabezado por Santa Ana. La opi

ni6n público estebo inconforme con Iturbide y un grupo de individuos 

despertaron la ambición de los diputaciones provinciales para ejecu

tar los medidas ndmlnislrotivos del gobierno central. 

Cae el Imperio y es reinstalado el Congreso Constitu

yente, algunos provincias exig1an yo la implantación del slstemo fe

deral, amenazado con la segregación. 

El 21 de moyo de 1823, el congreso resolvió convocar 

e un segundo constituyente pera que expidiera le Constituci6n que el 

primero no pudo formular. 
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Fueron veintitrés las provincias que eligieron repre

sentantes poro integrar el congreso. 

El 5 de noviembre de 1823. el Segundo Congreso Constitu

)'Cntc comenzó a labornr; y el 3 de [ebrero de 1824 cxpidi6 el Acln 

Constitutiva de ln federación Mexicana. inspirado en la Constitución 

de los Estados Unidos de Norteamérica, en su articulo 59 estableció 

lo forma ícderol y el ort1culo 7v enumeró los Estados inlegrilnt.es de 

la ícdcroción; en ello aparecieron por primera \'cz, de hecho ). de de-

rccho, los Est.udos, 

"Los diputados de los nc11\'os Estados -dice Z¡_ivola

vivieron llenos de entusiasmo por el sistema federal y su manual era 

lo Cosnt;itución de los Estndos Cnidos del :\arte, de la que corrla uno 

molo t.raducción impresa en Puebla de tos Angeles, que siJrvla de texto 

y de modelo o los ncuvos lcgisludorcs. .'1i¡;ucl Romos Arizpe, •le 

quien ya he habDldo, se puso a la cabeza del partido federal, ~· fue 

nombrado presidente de la comisión de constlLuclÓn, ~·u no hnbla pur

tido monárquico; el de los centralistas lo cnmponlon como princi¡1ales. 

los diputados Becerro, Jiméncz, Mangio, Cabrero, Espinosa, doctor 

Hier, !barra y Paz: el de los (ederallstos Ramos Arlzll<?, Rejón, Vélcz, 

Gordoo, Gómez Farios, Gorclo Godoy )' otros" (tJ(l) 

(66) ~eno Ramirez, Felipe; op. cit., p. 153. 
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El 111 de abrll de 1824~ el Congreso comenzó a discut1r 

el proyccLo de constitución !cderati\'O de los Est.odos llnidos Hexicu

nos. y fue aprotiado por la usmnblea el dia 3 de octubre de ese mlsmo 

niio bajo el titulo de Conslitución de los Estados Unidos Mexicanos, 

La aprobación de esta Constitución no fue nada (áci 1, 

ya que mientras el grupo cucnbczado por Ramos Arizpc insist!an en que 

lo república dcbln ser fudcraJ, h11b!a otro grupo cncabez..1.do por Frar 

Servando Tere::ia de Micr que insistían en que crn preferible una re-

pública cenlrnl, 

Hay conflictos entre fcderalistn.!I y ccntri.slistas¡ fueron 

los federalistas los que a la postre, impusieron sus ideas, 

El 4 de octubre de 1824 se promulgO la Constituc16n 

Fedcrui du los EsLados Unidos !-lcxlconos, quedando os1 confirmado el 

r6glmen republlcuno federal que h<tbla sido ndoptodo por el Acta Cons-

t.it.utivn. 

F'uc esto Const.itucJOn dC! 1824 la que C!Stnbleció pues 

el régimcu tcpubllcnno, represcnLnt.i\'O y federal. Asimismo, contempla 

lu dl\·islón tla podere~n Ejecutl\'O, Le>RislaLivo y Judicial. 



80. 

Respecto al origen del sistema federal, hay que dcsta-

cor que fue creado por los trece antiguas colonias inglesas de Américn 

del Norte; dicho sistema les permitió hacer compatibles sus derechos 

e intereses particulares con la apremiante necesidad de constituir 

un poder fuerte y unido para poder hacer frente al entonces poderoso 

imperio Británico del cual se hablan emancipado hacía poco tiempo. 

México adoptó dicho sistema para unir lo que se esta-

ba desuniendo con las respectivas separaciones de las provincias. 

En México adoptamos ese sistema y lo adoptamos a nuestros necesido-

des. 

El tratodista Whare dice que en México hemos "carecido 

de Instituciones Políticos propias de suficiente arraigo para poder 

resistir la presi6n de ln administraci6n central 1 y que es esta la 

raz6n que ha 

como México" 

impedido 

(67) 

que el federalismo sea una realidad en Repúblicas 

Por otra parte, H. Lloyd Mecham dice: "El federalismo 

jamós ha existido en México, es un lugar común indiscutible que la 

naci6n Mexicana ahora y siempre ha sido federal tan solo en teorla, 

actualmente y siempre ho sido centrolisto" (
68

) 

(67) Lloyd Mecham, J.; "The Origina of Federalism in Hexico". E.U.A., 
p. 147. 

(68) Ibid, P• 148. 
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Respeclo o lo anterior cabe mencionar que en México 

nos pesa mucho la costumbre, recordemos que nuestro pa!s fue un Estado 

Unitario por cientos de años. 

Las costumbres de un pueblo no pueden ser desplazadas 

de un d!a a otro, los cambios son pautalinos. México ha luchado por 

ser un pa!s libre, democrático y federal. 

J.4. NACIMTENTO DEL DISTRITO FEDERAL COMO SEDE DE LOS SUPREMOS PODERES 

FEDERALES. 

El 22 de julio de 1823, la comisi6n de legisladores 

se reunió para señalar el domicilio de los Poderes de la Unión. 

Era necesario señalar la sede en donde residirían los 

poderes federales. En un principio se pensó en crear este sede; la 

comisión pens6 en diversos pueblos de la provincia mexicana como: Dolo

res Hidalgo, San Miguel, Salamnnca, Celaya, pueblos que estaban ubi

cados en el centro geográfico del pa!s, pero el problema era adecuar 

aquellos poblados en sede de los poderes federales. 

El dipuLado qucretano hablando en representación del 

Congreso de Qucr6taro sugirió a la comlaión a Querétaro como sede para 

ser transformado a Dislrito Federal. 
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Lo comisión después de haber oido lo descripci6n que 

hizo llumboldl sobre Qucr6toro, ncepl6 el ofrecimiento hecho por C!l 

diputado qucretano. 

En este caso Querl!taro dejarle de ser capital de un 

Estado al separarse como tal, 

La proposición fue buena, sin embargo hablo que tomar 

en cuenta las situaciones políticas y económicos del pais, pues lo 

reolidod del pa!s no podía ser ignorado, por lo que lo comisión convo

có a los Secretarios de Justicio, de Guerra y de Haciendo a fin tic 

escuchur la opinión de estos. 

De la intervención de los secretarios arriba menciona-

dos se llegó o la siguiente conclusión: 

"Nado hacia indispensable, dentro de la lógico del orden 

general, la creación de una ciudad federal en un nuevo lugar; y si• 

en el coso particular de México, hob1a uno necesidad de orden prácti-

co para 1n11ntener o los poderes en el lugar que Lrodicionalmente 

(69) 

hablo 

sido el centro político y ccon6mlco del po!s" 

(69) Diario de Sesiones del Congreso Constituyente de lo Fcde?raci6n 
Mexicano, 1823. 'C:oncluslones de los intervenciones de los Se
cretorios de Estado comparecientes, p. 16. 
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Porccln que ln tendencia era yo hacia lo ciudad de Mé

xico, la ont.igua Tenochlilliin. Fra}' Servando Teresa de Mier, naci

do en la ciudad de Monterrey, con certeras palabras conquistó al au

ditorio; dijo: 

"Yo quiero amplificar algunos pensamientos }' se rcfi

ri6 a seis atributos principales de la ciudad de México 

para que ésta fuese la sede de los poderes federales 

y éstos (U!.'ton: su nou1blc belleza; "la Ciudad de Mé

xico, snliendo de cnlre los aguas de la laguna, apare

ce como otra venus de hermosura incomparable, cuyo en

cuentro temió la comisi6n, )' se pasa diestramente a 

pintarnos las \'entejas de Querétaro, lah 1 cuando ésta 

no fuese una Ciudad menor, y según se me ha informado 

de mol temperamento, malas aguas }' escaso de víveres 

lPuede sostener paralelo alguno con !e melr6poli de 

la An6huac, que dcscollu sobre todos nuestros ciuda

des, Sicutlentot 1 Solentintervi burnacupressi 1 i qué d!go, 

llcscollo sobre todos nucslras ciudades! • Por una ca

sualidad dice el Dar6n de llumboldl, me toc6 ver de se

guida ilú!<J•Ués de México a Nueva York, Filadelfia, Bal

timore, Wnshinglon, Madrid, Peris, Londres, Roma, Ná

poles, Petcrsburgo, Vleno y Ilerl!n es decir, casi to-



84, 

das las capitales de Europa y las principales ciuda

des de Norte América y nadie, concluye, nadie me ha 

dejado la idC?a de magnificencia de México. Yo puedo 

testificar casi todo lo mismo que aquel sabio viajero, 

y asegurar que no hay en Europa ni en todas los Amé

ricas, una ciudad de topograí!a tan feliz, ni de PCI]!; 

pectivn más agraciada y pintoresco, El circulo de ver

des colinas que lo rodean en anfiteatro viene a ser 

lo corona de esta Rcyna de Ciudades, 

deliciosa alfombra de su valle entre 

Sentada en la 

paises cól idos 

y frias como entre dos zonas distintas, recoge de umhns 

por ogun y tierra el tributo de sus frutos pccul!nres: 

y lo abundancia, baratura y variedad de su mcrca1lo no 

tiene igual en el mundo. Su pueblo es tan dulce como 

d6cil. y en buen sentido se verifica en él a la lct:ra 

lo que G6lvez dec!a de nuestra América, que aqui do

mine el planeta obeja. Me consta que los extranjeros 

viajantes en nuestro pais, han quedado at6nitos al ver 

la quietud, el orden y la sumisi6n de los mexicanos 

a las autoridades en circunstancias tan criticas. que 

no habrían ocurrido en parte alguna de Europa sin san

gre, dcsolaci6n }' ruinas. S6lo montejan la desnudez 

de nuestra plebe debido a la dulzura misma da la tempo-
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rie o las aptitudes de los indios y ol monopolio de 

los españoles. Pero yo suelo responderles que si a 

las delicias del clima y a la multitud de la fruta, 

no correspondiese lo desnudez de sus habitantes, México 

no serla tan rigurosamente como lo es, el paraíso te

rrenal" C70) 

De lo anterior podemos obser\•or que Fray Servando Te-

resa de Micr, era un hombre que l?Stoba verdaderamente enamorado de 

la ciudad de ~léxico. 

Además de lo anterior, Fray Servando Teresa de Hier 

hobl6 de la ciudad de México como: el ser el centro político de lo 

República; su privilegiado situaci6n militar; su envidiable riqueza; 

su extraordinaria dimensi6n cultural; un centro de esparcimiento, 

El doctor Micr concluy6 en que la ciudad de México de-

heria de ser la sede de los supremos poderes federales, que no exist!a 

nlgún otro sitio que poseyera dicha cotegorla y que troslodor los po-

dcres federales o Qucrétaro era uno desventojn paro el nacimiento del 

federalismo mexicano. 

(70) Snyeg llelu, Jorge; "El Distrito Federal en la Complejidad de 
sus Dimensiones", México, D. F., 1981, p. 74, discurso pronun
ciado por Fray Servando Teresa de Mier en 1824 ante la Comlsi6n 
Permanente. 



86. 

Después de otras intervenciones que ya no aportaron 

also nuevo. el diputado Vélez en nombre de la comisión dijo que ésta 

convcnla en retirar el dictamen prcscnlado 0 todo estaba ya decidido, 

el domicilio de los supremos poderes de la unión serie la ciudad de 

Héxico. 

Por lo que se refiere al ayuntamiento, éste continuó 

sus labores de carácter administrativo, subsistieron dichos ayunta

mientos en los pueblos del territorio del Distrito Federal. Por otra 

parle, el congreso constiLuyenLc del Estado de México se manifestó 

en contra, puesto que el Estado perdla su ciudad más importante as! 

como In del po!s. 

El 18 de noviembre de 1824, por decretro del Congreso 

General Constituyente se creó el Distrito Federal, con lo ciudad de 

México como sede de los supremos poderes federales. 

La figura del jefe polltico fue sustituida por un go-

bernador. 

La Constituc:i6n General de la República de 1824, consa

graba en su artículo 50 relativo a las facultades exclusivas del Con

greso General, en sus fracciones XXVIII y XXrX lo siguiente: 
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"XXVIII.- Elegir un lugar que sirva de residencia a 

los supremos podc['es federales. y ejercer en su dis-

trito las atribuciones de poder legislativo de un Es

tado" (?l)• 

''XXIX.- Variar esta residencia cuando lo juzgue nece-

sario" (72) 

El 20 de noviembre de 1824, Miguel Felix Fernández co-

nacido como Guadalupe Victoria, primer Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos promulg6 el siguiente decreto: 

1 D "El lugar que servirá de residencia a los supremos po-

deres de la federaci6n, conforme o la facultad 281 , 

del artículo 50 de la Constituci6n, será la ciudad 

de México". 

2D ''Su Distrito será el comprendido en un círculo cuyo 

centro sen le Plaza mnyor de esta ciudad y su radio 

de dos le Runa". 

3° El Gobierno Genero! r el Gobernador del Estado de Mé-

(71) Constiluc16n General de ln República de 1821+, articulo SO, fracción 
XXVIII, cit., por Tena Ramirez Felipe, op. clt, 

(72) !bid, fracción xxrx. 
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xico, nombrará cada uno un perito paro que entre ambos 

demarquen y señalen los términos del Distrito conforme 

al articulo antecedente". 

4° "El Gobierno Político y Econ6mico del expresado Dis-

Lrito, queda cxclusiYamentc 

Gobierno General desde lo 

bajo la jurisprudencia del 

publicaci6n de esto ley". 

511 "Inler se arreglará permanentemente el Gobierno Pol!

tico Econ6mico del Distrito Federal seguirá obser\•on

dose lo Ley del 23 de junio de 1813 en todo lo que no 

se halle derogado". 

611 "En el lugar del jefe Político o quien por dicha Ley 

está encargado el inmediato ejercicio de lo autoridad 

Pol!tico Econ6mica, nombrará el Gobierno un gobernador 

en calidad de interno para el Distrito Federal", 

7 11 "En les elecciones de los oyunlamientos de los pueblos 

comprendidos. en el Distrito Federal, }' paro su Gobier

no Municipal, seguirán observándose las le)·es vigentes 

en todo lo que no pugne con la presente". 

8 11 "El Con"greso del Estado de México y su Gobernador. PI!:; 
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den permanecer dentro del Distrito Federal todo el tiem

po que el mismo congreso creo necesario paro preparar 

el lugar de su residencio y verificar la troslaci6n". 

9º "Mientras se resuelve la alteroci6n que debo hacerse 

en el contingente del Estado de México, no se hará no

vedad. en lo que toca a las rentas comprendidas en el 

Distrito F'edernl". 

10°. "Tampoco se hará en lo relativo o los tribunales com

prendidos dentro del Distrito Federal, ni en la eligi

bilidad y demás derechos políticos de los naturales 

vecinos del mismo Distrito, hasta que sean arreglados 

por unn ley''. 

El cambio al federalismo fue algo radical para México 

yo que durante siglos fue un estado unitario. Este sistema dio outo

nom!o o los antiguas pro\'incias y las hizo participar en la formoci6n 

del nue\'o estado. 

México luch6 c:ontra su posado centralista y sigue lu

chando hoy en d!o a fln de ir perfeccionando d!a a d!a nuestro demo

crocio y por consiguiente nuestro sistema federal. 
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En 1836 toman fuerza los ccntrol!st:os y surgen bases 

y leyes constitucionales centrales, Asimismo, el 20 de febrero de 

1837, se expidió un decreto pera que el Distrito Federal fuere incor

porado al Departamento de México, el cual estaría e cargo de un go

bernador y contarlo con ayuntamientos regidos por prefectos. 

Cabe mencionar que los supremos poderes federales c:on

scrvor!on su residencio oficial en lo ciudad de México, 

La Constituci6n del 5 de febrero de 1857 restauró el 

sislcmn federal y señaló que en el supuesto coso de que los supremos 

poderes federales se trasladaran o otro lugar, lo ciudad de México 

SC! convertiría en el estado del valle de México. 

El 26 de marzo de 1903, la Ley de Organización Pol1tica 

y Municipnl del Distrito Federal estableció que éste formara parte 

de ln federación~ asimismo, estableció que dicho Distrito Federal fuera 

dividido C!n 13 municipalidades regidas por el Congreso de la Unión. 

El titular del Ejecutivo federal estaba facultado pa

ra ejercer el gobierno del Distrito Federal a través de la Secretarla 

de Gobernación y por medio de los siguientes funcionarios: el gober

nador del Distrito Federal, el presidente del Consejo superior de Sa

lubridad y el director de Obras Públicas. 
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El 5 de febrero de 1917, lo nueva Constitución facultó 

al Congreso de la Unión rora legislar en todo lo relativo al Distri

to Federal y territorios. 

El Distrito Federal con esta constitución de 1917, que

dó dividido en municipalidades con ayuntamientos: entes de elección 

popular directa, y quedando su gobierno o cargo de un gobernador que 

era designado y removido libremente por el titular del Ejecutivo Fede

ral. 

El dio 13 de abril de 1917, fue expedido la Ley de Or

ganización del Distrito )' Territorios Federales. 

En 1928 sc suprimió el régimen municipal y su gobier

no fue encomendado al titular del Ejecutivo Federal, quien lo cjer

cer!a por medio del órgano que determinara la nuevo Ley Orgánico del 

Distrito y de los territorios federales. 

El 6rgono de gobierno que determin6 lo nueva Ley Or

gánica del Distrito y de los Territorios Federales recibi6 el nombre 

de Departamento del Distrito Federal. Este Deportomento fue dotado 

de los fnculti:ules qua anteriormente ten!on el gobarnador y los muni

cipios. El titular de dicho instituci6n es el Jefe del Dapnrtamento 

del Distrito Fedarol, nombrado y removido libremante por el Presiden-
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le de la República. 

El 31 de diciembre de 1941. se expidi6 la Ley Orgáni

co del Departamento del Distrito Federal, mismo que defini6 la divi

si6n de poderes en el Distrito Federal. 

En 1945, mediante un decreto presidencial se cambia

ron las denominaciones de "Distrito Federal" y "Jefe del Departamento 

del Distrito Federal" por "Gobierno del Distrito Federal11 y "Gober

nador del Distrito Federal" respectivamente, con el fin de ajustar 

la situaci6n legal del sobierno del Distrito Federal a lo establecido 

por el texto constitucional. 

El 29 de diciembre de 1970 se public6 la Nuevo Ley Or

gánica del DepartomC!nto del Distrito Federal, derogando o lo de 1941. 

Cabo mencionar que el jefe del Departamento se auxili6 de un Oficinl 

Mnyor, tres Secretarias Generales, un Consejo Consultivo, Juntos de 

Vecinos, Delegados, Subdelegados, y Directores Generales. 

Con esta nueva ley orgánica, la desconcentraci6n od

ministrali va recibi6 un gran impulso y oument6 la porticipaci6n ciu

dadana en la administraci6n local. 

El 17 de marzo de 1971, mediante un decreto se cre6 
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el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal pa

ra dictar fallos sobre controversias de carácter administrativo en

tre las autoridades y particulares. 

Los Tribunales de Justicia del fuero común del Distri

to y Territorios Federales están encargados de lo funci6n judicial 

en el Distrito Fed•ral; asimismo, cabe mencionar que el Ministerio 

Público est& a cargo de un Procurador General, mismo que mantiene re

laciones administrativas y presupuestales con el Departamento del Dis

trito Federal •. 

La máximo autoridad administrativa es el jefe del de

partamento, y la segundo autoridad son los delegados en sus respec

tivas jurisdicciones. 

El 29 de diciembre de 1978, se public6 le nueva Ley 

Org6nica del Departamento del Distrito Federal. Dicha ley señala las 

funciones del Departamento del Distrito Federal en materia de gobier

no, jurídica y administrativa, de hacienda. de obras y servicios y 

finalmente. social y económica. Hizo mención acerca de la partici

pación ciudadana a través de los órganos de colaboración vecinal y 

ciudadana, y se introdujo la participación política de los ciudadanos 

del Distrito Federal e través del referéndum y la iniciativa popular. 
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El 6 de febrero de 1979, se public6 el primer Regla

mento Interior del Departamento del Distrito Federo!, con el fin de 

reglamentar lo Ley Orgánica. 

El 16 de diciembre de 1983, mediante un decreto, se 

reform6 lo Ley Org&nica del Departamento del Distrito Federal de 

1970. 

El 17 de enero de 1984, se public6 el Reglamento Inte

rior del Dcportamcnlo del Distrito federal. 

El 26 de ngosto de 1985, fue publicado el Nuevo Regla

mento Interior del Departamento del Distrito federal, en donde se 

preciso el ámbito de competencia y de organiznci6n del mismo, las atri

buciones del titular, de las Secretarias Generales, de la Oficiolla 

Mayor, de la Tcsorcr!n, de le Contralor la General, de los tres Coor

dinaciones Generales, de las Direcciones Generales, Subtesorerlas, 

Subcoordinnciones y 6rganos desconcentrados, los cuales son: Comi

si6n Coordinadora para el Desarrollo Rural, Delegaciones, Servicio 

Público de Localización Telef6nicn, Comisión de Vialidad y Transporte 

Urbano y Almacenes paro los Tabajadores del Departamento del Distrito 

Federal. Asimismo, se incluyen las atribuciones de los órganos de 

colaboración vecinal y ciudadana, asl como las de lo suplencia de fun

cionarios del Departamento. 
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3.5 LA SEDE DE LOS SUPREMOS PODERES FEDERALES. 

La Constituci6n de 1824 consagr6 el principio de la 

divisi6n de poderes, el gobierno debla dividirse en tres poderes; Eje

cutivo, Legislativo y Judicial, El Poder Ejecutivo depositado en un 

Presidente de la República y al ledo suyo un Vicepresidente: el Poder 

Legislativo fue confiado a un CongresoGeneral compuesto por una <:A

mara de Diputados y otra de Senadores. 

En nuestro sistema federal, en cuanto al gobierno, exis

te un sobierno central y muchos gobiernos locales ya que les entida

des federativas tienen sus propios poderes. 

Los Supremos Poderes Federales o Poderes de la Uni6n 

son aquellos en que se divide la federaci6n y e través de los cuales 

el pueblo ejerce su soberanía; estos son: Ejecutivo. Legislativo y 

Judicial. es decir, el pueblo delega su soberanía en estos tres pode

res. Esto es por lo que se refiere al gobierno central. sin embargo 

hay que recordar que cado Estado integrante de lo Federaci6n tiene 

lambién sus tres poderes: Ejecutivo. Legislativo y Judicial. 

Según el maestro Tena Ramírez existen dos formas de 

crear un Estado Federal: la primera es como sucedi6 en los Estados 
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Unidos de Norteamér-ica y Hl!xico, en donde los estados aportaron al 

Gobierno Central ciertos facultades y se reservaron para si todas las 

demás; lo segunda forma es cuando el gobierno central le fija a los 

estados ciertos atribuciones dejando para el Estado Federal las res

tantes, por ejemplo en Canad&. 

El pacto federal est6 contemplado en el articulo 124 

de nuestra Carta Magna, que a la letra dice: 

"Las facultndes que no están expresamente concedidas 

por esta Constituci6n a los funcionarios federales, 

se entienden reservadas a los Estadosº <73 > 

Como podemos observar, este articulo contempla la crea-

ci6n de dos 6rdenes de competencia de dos esferas de facultades pú

blicas, lo federal y las locales de cada uno de los estados miembros 

de la federación• entendil!ndose que estos conservan todo el poder no 

delegado al gobierno federal por la Conatituci6n 0 aunque también exis-

ten facultades concurrentes entre ambos 6rdenes. 

El poder federal se encarga de determinar las compe

tencias distribuidas entre uno y otro orden jurídico. Este pacto fe-

(73) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 1988. ar
ticulo 12'4. 
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deral debe provocar que el gobierno central se encargue de los intere

ses de carácter general del pa!s. 

Para la creaci6n de la sede de los poderes federales 

conocido como Distrito Federal, ae previ6 un radio de doa lesuas, ta

ma~o m6s que suficiente para deaempefiar el papel para el que fue crea

do. Por inter•s general del pata fue creado el Distrito Federal; sin 

embargo hemos alterado desmedidamente las di111ensiones del territorio 

correspondiente a dicho Distrito, de 2 le¡uas que fueron previstas 

para su creaci6n ahora sobrepasamos los 1,500 kil6aetros cuadrados. 

Como podemos observa, el Distrito Federal ya no es s6-

lo la aede de loa aupremos poderes federales, ahora es un territorio 

demasiado grande como para ser simplemente sede de los poderes, es 

la ciudad más grande del mundo, vivimos en esta gran metr6poli millo

nes de personas que tenemos que afrontar los problemas que die a día 

presenta una ciudad sobrepoblada que cada d:l.a se da menos abasto, te

nemos problemas de seguridad civil, de tr&!ico, de contaminaci6n, de 

agua, de alcantarillado, de l~z etc ••• 

La realidad de nuestra ciudad no es la misma que en 

los comienzos de este siglo, debemos afrontar esta realidad haciendo 

los cambios necesarios para resolver les necesidades propias de nuestro 
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Dislrito Federal. 

Millones de personas que habita.moa esta desmedida ciudad, 

es necesario que seamos escuchada~ a través del voto: que dejemos de 

ser ciudadanos de sesundo categor!o, es decir, que se nos reconozca 

nuestro derecho a elegir no solamente a los representantes de los pode

res federales los cuales vigilan los intereses de la federaci6n sino 

que tombi~n tengamos derecho a tener un congreso local en el Distrito 

Federal como lo hay en todos y coda uno de las entidades federativos. 

Hoy por hoy el Distrito Federal como ya lo mencionamos 

es lo sede de los supremos poderes de la federaci6n, perfectamente deter-

minados en sus facultades y atribuciones. E&te Distrito siempre ha 

sido considerado como un 6rgano de la Adminsitraci6n Federal, por lo 

que su estructura jurídica y política se ha atribuido a los poderes 

fedcrult·s, rnz6n por lo cual su gobierno depende del titualr del Ejecu

ti\'o Federal, así como la facultad que tiene el Congreso de lo Uni6n 

de. lcgi~lor para el Distrito Federal. Sin e.iibargo como ya señal~ ante

riormente, lo realidad que vive nuestra ciudad requiere ya de cambios 

y por esto el Distrito Federal se tiene que democratizar, sin dejar 

de llamarse Distrito Federal porque seguir& siendo la sede los supremos 

poderos federales. 

llociendo referencia al derecho comparado, cabe señalar 
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que el distrito Federal al igual que el Distrito de Columbia son sede 

de los _supremos poderes federales de la unilm, adem!s de ser ca pi tal 

de loe Estados Unidos Mexicanos y ca pi tal de los Estados Unidos de Nor

teWrica respectivamente. Ambas ciudades tienen estas caracteristicaa 

similares ain embargo, lea ciudades en s! son completamente antag6nicas. 

El art.tculo 1 v, sección 8a, fracción 17 de la Constitu

ción Norteamericano, contempló la creaci6n de un Distrito que fuese 

destinado para ser sede de los supremos poderes. Para la creación de 

eate Distrito, los estados de Virginia y Haryland cedieron ambos cien 

millos cuadradas de sus territorios. 

F.n la cuestión administrativa, el Distrito de Columbia 

lo ejercen tres comisionados nombrados por el Presidente de lo República 

y con la aprobaci6n del senado. De los tres comisionados, uno pertenece 

al ejfrcito 1 otro al partido Dem6crata y el otro al partido Republicano. 

El Distrito se cre6 exprofeso para ser sede de los pode

res federales, por lo que dicho Distrito quedó en manos de los poderes 

federales; los perjudicados ·fueron los habitantes del Distrito de Colum

bia, yo que quedaron sin autonomía constitucional y sin derecho al voto 

local (capitis diminutio de los habitantes del Distrito}. 

En México se design6 a la ciudad de México como Distrito 
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Federal para que fuese sede de los supremos poderes federnles. 

El Distrito Federal no es una entidad federativa l!lás, 

tiene diferencias jurídicas y pol!ticas con respecto a los estados in

tegrantes de la federación. 

La gran diferencia que se puede observar entre nuestro 

Distrito Federal y el Distrito de Columbia, es que la ciudad de H~xico 

es uno metr6poli ya desmedida en tonto que el Distrito de Columbia se 

encuentra abarcando un territorio de doce millas cuadradas, 

Debemos adaptar el sistemn federal a nuestro problemas, 

a la situación real que vivimos hoy en d!a en la ciudad de Hóxico, 

3,6 EL DISTRITO FEDERAL COMO ENTIDAD FEDERATIVA. 

El Distrito Federal, es la entidad federativa donde 

tienen su usientO o sede los supremos poderes federales. 

El artículo 43 de nuestra Carta Magna, al seftalor los 

portes integrantes de lo federaci6n, es decir los Estados, incluye al 

Distrito feder-el, Hasta hace unos años lo federación esteba integrada 

por 29 estados, 2 territorios y un Distrito Federal; en reforma reciente 

los territorios de baja Californio Sur y Quintana Roo pasaron a S1.•r 
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estados; actualmente hay 31 estados y un distrito federal. 

En virtud de que nuestro país adopt6 el sistemn federal, 

cada estado es libre y soberano para formar sus propios poderes: Ejecu

tivo, Legislativo J Judicial. 

Como podemos observar, es cierto que el distrito Federal 

tiene un doble carácter. Lo cierto es que el carácter o aspecto federal 

en nuestra ciudad ha desplazado el car6cter de ser entidad federa ti ve, 

siendo que es ~ata la más importante del país; es el Distrito Federal 

la capital política, econ6mica, cultural y social de la República Mexica

no. 

Nuestra ciudad ocupa uno de los primeros lugares en cuan

to a las ciudades más grandes del mundo, en cuanto e tamaño )º número 

de habitantes, 

Los habitantes de esto ciudad estamos limitados en cuanto 

a derechos políticos respecto a los habitantes del resto de los estados. 

El voto activo para los capitalinos está. limitado, por lo que es necesa

rio abrirnos ya más a la democracia para poder participar más en la vida 

politice de esta ciudad. 

La Asemblen de Representntes no es suficiente para satis-
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facer los necesidades de esta gran metr6poli, necesitamos ya de un Con

greso Local en donde nuestros propios diputados emitan leyes propias 

y adecuadas para solucionar los problemas propios de esta enorme ciudad. 

Constitucionalmente, loa ciudadanos del Distrito Federal 

s6lo pueden votar por las dos cAmaraa federales inte1r~ntea del H. Con

greso de la Uni6n, asi COllO por el tiutlar del Ejecutivo Federal. En 

tanto que los habitantes de los estados miembros tienen derecho a votar 

por Jo anterior y adem&s por sus diputados locales que inegran un con

greso local, os! como por un gobernador. 

En el Distrito Federal no existe la figura del Goberna

dor, en su lugar hoy un Jefe del Departamento del Distri tn Federal; 

a diferencia de los gobernadores de los estados, el jefe del Departa

mento del Distrito Federal no es electo por los habitantes de la entidad 

sino que es impuesto por el Presidente de la República. 

Pertenecemos a un pa!s democrático que debemos ir per

feccionando die con día. Es fundataental que en el Distrito Federal 

se conquisten los derecho& al sufrasio de que 1ozan el resto de los 

e•tado• •iembros. El sufrasio es el ·voto que se emite e• mi• elecci6n 

polftica o en su plebiscito. 

"El sufragio no es simplemente un derecho: ea una fun-
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ci6n, y requiere como tal, condiciones de aptitud que la sociedad tiene 

el derecho de exigir •• ," C7-'> 

Recordemos que la soberanía reside en el pueblo, y es 

éste quien conduce los destino• de su ciudad 1 su pafa a través de sus 

representantes, electos mediante el aufragio, 

''La soberanía nacional reside esencial y originalmente 

en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye 

para beneficio de ~ste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalineable 

derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno" <75 > 

(74) Rabasa, Fnailio; "La Constitución y la Dictadura","1éxico, D.F. ,1977,p.126. 
(75) Constitución PolítJca de los tstsdos Unidos Mexicanos, 1988, artículo 39. 



CAPITULO CUARTO 

EL DISTRCTO FEDERAL EN SU CARACTER 

DE ENTIDAD FEDERATIVA 

4.1 LA DIVISJON DE PüDERES EN EL DISTRITO FEDERAL. 

El tratadista Felipe Tena Ramírez en su obra "Derecha 

Constitucional Mexicana" seimlo que desde Arist6teles hasta Montesquieu. 

tod0s los pensadores a quienes preocupó la di\•isión de poderes, dedu

jeron sus principias de una realidad histórica concreta. 

Manlesquleu confirió las tres clases de funciones, (lc

gislati\•a, ejecutiva )' judicial) a otros tantos órganos, can la fina

lidad de impedir el abuso del poder. Y es así como surgió la división 

tripartita de poderes: Ejecutivo, Legislativo y JudlcJal, con sus fun

ciones especificas. 

Por su parte, Kant sostiene lo sisuiente~ 11 los tres 

poderes del estada están coordinados entre sí ••• r cada uno de ellos 

es el complementa necesario de los otros dos ••• ¡ se unen el uno al 
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otro para dor o coda quien lo que es debido" ( 76 ) 

Asimismo, Jellineck advierte que la doctrina del trato-

disto francés Montesquicu "establece poderes separados: iguales entre 

si, que se hocen mutuamente contrapeso y que, aunque es verdad que 

tienen puntos de contacto, son esencialmente independientes los unos 

de los otros ••• ni examina la cuesti6n general de la unidad del estado 

y de las relaciones de los diferentes poderes del estado con esa Uni

dad" C77 > 

De lo Blgue de Villeneuve, desarrollando uno idea de 

Santo Tomás de Aquino, scñol6: "no scporaci6n de poderes estatales 

-dice en su libro el fin del principio de separac16n de poderes-, sino 

unidad de poder en el Estado... dlfcrencioci6n y especializoci6n de 

funciones sin duda ••• pero al mismo tiempo coordinaci6n de funciones, 

síntesis de servicios, asegurada por la unidad del oficio estatal su-

premo, que ormonlzo sus movimientos ••• esto es lo que expresaba Augusto 

Comte, en una f6rmulo espléndido, cuando interpretando el pensamiento 

del sobrio Arist6teles, que veía como rasgo caracter!stico de todo 

organizacJón colectiva la seporaci6n (o, mejor, la distinci6n) de los 

oficios y la combinación de los esfuerzos. definía al gobierno como 

(76) 

(77) 

De la Bl~ue de Villeneuve, "Lo fin du Príncipe de Séparetion des 
pounoirs'1; Por!s, Francia, 1934; p. 29 

Jellineck, Jo["ge; "Teoría General del Estado", México. D.F., 1961. 
p. 492. 
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lo reacci6n necesaria del conjunto sobre las partes" ( 78 ) 

La divisi6n de poderes surge como una necesidad para 

controlar el exceso del poder estatal. De esta manera es como se man

tiene el equilibrio, es decir, los poderes se controlen entre sl. 

El pueblo va a ejercer su soberan!a por medio de los poderes de la 

uni6n que son el ejecutivo, el legislativo y el judicial, es decir, 

la delega en ellos, 

El Distrito f'edernl en su carácter de entidod federotivn 

posee una divisi6n de poderes, mismos que conforman el gol.iierno de 

dicho Distrito, Los poderes ejecutivo, legislativo y judicial del 

Distrito han sido creados por decisión de nuestro Corto Magna en su 

articulo 73, frncci6n VI, sin tomar en cuenta la voluntad de los ciu

dadanos del Distrito. 

Las normaciones contenidas en el articulo 73, fracción 

\'J, se CQmplementan por otros disposicones del JI, Congreso de la Unión, 

en funciones de legislatur.1 dl'l Distrito. Ar¡ul t;impor.:o hny autonom1o 

del Di:itrito ya que los intep,runt1!s del r.ongreso .Je lo 11nión no son 

designnd<:is soJ¡_¡mente por ciu<la•lnnos del Distrito sino quo t0da J,¡ noción 

elige medionta el \'oto n sus re¡irescnuintes p.;r.i intt.•¡;ra.r dJ che> Congreso. 

(78) De la Diguc de Vlllcneuvc~ "La fin du princioe ú~ Séparution rJl'.!:1 
Pouvoirs", porís, 1934, p. 29. 
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Cabe mencionar que además, el Distrito Federal no desig

na a los lltulares tle los tres poderes; ya que el poder legislativo 

del Distrito reside en el H. Congreso de la Uni6n y el poder ejecutivo 

en el Presidente de la República, ambas autoridades electas por todo 

el pueblo de México; formalmente. el poder judicial reside en un tri

bunal superior, integrado por magistrado:J que designo el titular del 

Ejecutivo Federal con oprobaci6n de los diputados. 

El Distrito Federal carece de autonomlo, a diferencia 

de los estados miembros. 

"La ausencia de autonomla del distrito, que se monifies-

ta por el hecho de que dicha entidad no puede darse o si misma su cons-

tituci6n ni elegir n sus autoridades, es lo que engendro lo diferencio 

sustancial del Distrito en relación con los estados de lo federa

ción" C79 l 

El trntadista mexicano Serafln Ortiz Ramircz, al tocar 

el tema relativo 111 Distrito Federoi y territorios federales (los últi-

mos territorios que hablu eran Quintana Roo y Baja Californio Sur, 

'lllP.. pasaron u ser <.'stmlos hace alguno!l afias), sci1al6 lo siguiente: 

Loti cst¡¡•\os 1le la uniÍln tienen la fecultnd de outoileter-

(i')} T~n.1 Rnmlrez, F\•lipe; "Derecho Constitucional nexicono", México, 
D. F., l983, p. lUB. 
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minarse aslmlsmos en todo aquello que no está reser\•odo a los poderes 

federales, esto nutodetermineci6n se asemeja, pero sin serlo en lo 

absoluto, a la soberanía, esta facultad se traduce en darse uno consti

tuci6n que no debe vulnerar los principios de le ConstitUci6n General; 

es decir; ya lo hemos asentado en otro lugar, los estados no son pro

piamente soberanos, s6lo tienen autonomia. 

El Distrito Federal carece no s6lo de soberania, sino 

también de outonomia, porque no puede darse asimismo una constituc16n 

que le sirva de base a su organizec16n juridico-politico; en esto se 

diferencia de los estados. 

El Distrito Federal carece de esta facultad por lo que 

los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial no los crea la voluntad 

de los ciudadanos de esta entidad sino la Constituci6n General de la 

República al establecer en lo fracci6n IV del articulo 73, que el Con

greso de la Unión está [oculto.do paro legislar en todo. lo relativo 

al Distrito. 

Además de que el Distrito no puede darse sus poderes, 

tampoco está facultado para organizar los que le da la federaci6n; 

es el Congreso de la Unión, quien de acuerdo con los bases señala la 

fracci6n VI del articulo 73, organiza tales poderes y les seña.lo sus 

funciones. 
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Por otra parte el Poder Legislativo del Distrito Fcdc-

rnl , reside en el Congresu de la 11ni6n, el Ejecutivo en el Presidente 

de la República y el Judicial en el Tribunal Superior cuyos magistrados 

nombrará el Presidente con aproboci6n de la Cámaro de Diputados" (BO) 

Finalmente, podemos observar que el Distrito Federal 

carece de una conslituci6n local, los Poderes del Distrito no son exclu-

sivos de éste sino que corresponden a toda la Naci6n; además, los miem

bros integrantes del H. Congreso de la 1Jni6n no son electos en su mayo-

ria por la voluntad de los habitantes del Distrito, s6lo una séptima 

parte es electa por los ciudadanos del Distrito y los seis séptimas 

partes restantes son representantes electos por los ciudadanos de los 

estados miembros, 

El Distrito Federal por tonto no es aut6nomo ya que no 

se gobierna por si mismo, está regulado por la Constituci6n General, 

adcmá.s sus poderes que le rigen y sus normas no son la voluntad de sus 

ciudadanos. 

Parece increíble pero es cierto que lo ciudad más impar-

tante de todo la República Mexicana carezco de outonomio. 

(80) Ortíz Ramírez, ScrÜf1n; "Derecho Constitucional Mexicano", México, -
D.F., 1968, p. 137. 
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4,2, EL PODER EJECtffIVO. 

Nuestro Carta Magna en su art1culo 73 fracci6n IV• bose 

primero, dice lo siguiente: 

11El gobierno del Distrito Federal estará o cargo del Presi

dente de lo República, quien lo ejercerá por conduelo 

del 6rgano y 6rgonos que determine lo ley respectiva"(Bl), 

Como podemos observar, el gobierno del Distrito Federal 

está encomendado ol ti tuler del Ejecutiva federal, El Presidente de 

le República por tanto es competente respecto al ámbito íc.>derol así 

como al ámbito local del Distrito Federal. 

"Lo ley respective" mencionada en el artículo antes c.i-

todo, es ln "Ley Orgánico del Depertemento del Distrito Federal". 

El Departamento del Distrito Federal es el 6rgano por 

medio del cual el Presidente de lo República, ejerce el gobierno del 

Distrito Federal; asimismo dicho Departamento es dirigido por el je(e 

del Departamento" del DistrJ to Federal el cu•l ser& noMbrado y removido 

libremente por el Presidente de lo República, 

(81) Constltuc.i6n Polltica de.,los Estados Unidos Mexlcenos, 1988, nrtlcu
lo 73. 
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El Departamento del Distrito Federo! es un 6rgono de 

la Administración Pública Federal que no posee el mismo cargo que las 

Secretarías de estado. El Departamento está a cargo de los asuntos 

locales del Distrito Federal; en tanto que las Secretarías de estado 

se encargan de asuntos de carácter federal. Lo que tienen en común 

es que son auxiliares del Jefe del Ejecutivo, 

Ignacio Burgos dice: "la función administrativa dentro 

del Distrito Fodcral, o sea el gobierno en su sentido estricto aunque 

indebido, se deposita en el mismo Presidente de la República según lo 

ordena la fracción VI, base primero, del a['tículo 73 Constitucional. 

El ejercicio del gobierno conforme a esta disposición, lo despliega 

el Presidente 'por conducto del órgano u órganos que determine lo ley 

respectiva' cuyo conjunto forma la entidad gubernativa denominada 'Depar

tamento del Distrito Federal'. 

En consecuencia, no debe confundirse a este Departamento 

con el Distrito federal propiomento dicho, pues aquel es la organización 

burocrática que por prl.lscripci6n constitucional desempcfta el gobierno. 

Por tunto, quedan fuera de la competencia del mencionado Departamento 

y de todos y cada uno de los órganos que lo integran, las funciones le

gislativas y jurisdiccional que dentro del Distrito Federal se desplie

gan rcs111~ctivnmentc por el Congreso de la Unión y los tribunales; fácil-
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mente se advie•te que en la designaci6n de los 6rganos de gobierno 

administrativo del Distrito Federal no interviene lo voluntad popular. 

es decir, su ciudadanía, a pesar de que ésta sea la más numerosa del 

pais, ya que los titulares de todos los 6rganos de autoridad que forman 

el Departamento respectivo reconocen como fuente de su investidura 

la decis16n presidencial directa o indirecta por consiguiente, en la 

mencionada entidad federativa no opera uno de los signos del régimen 

democrático y que consiste en la participaci6n directa del pueblo en 

la clecci6n de las personas que encarnen los 6rganos primarios de go

l1lcrno. IHcn es cierto que el Presidente de la Rep6blica es gobernador 

nato del Distrito Federal por mandamiento constitucional y que este 

alto funcionario es designa.ble en elecci6n popular directa, pero también 

es verdad que en este acto no s6lo intervienen los ciudadanos de la 

citada entidad sino los del pais entero. En otras palabras, el goberna

dor del Distrito Federal, es elegible en proporci6n minoritaria por 

el pueblo de esto entidad y mayoritariamente por los ciudadanos que 

no pertenecen a ella, circunstancia que corrobora a la Capitis Demenutio 

frente a los Estados en el sistema democrático de México" <92 > 

El Departamento del Distrito Federal as! como su titular 

el Jefe del Departamento del Distrito F@derel • se encuentran sumamente 

(82) Burgos, Ignacio¡ "Derecho Constitucional", México, D.F., 1977, 
P• 231. 
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restringidos para desempeñar sus tarcos de gobernar este Distrito yo 

que en realidad no son más que auxiliares del Presidente de la República, 

En M~xico no hemos logrado despegarnos por completo 

de lo costumbre del centralismo, contra el cual debemos seguir luchando. 

"La pdrci6n territorial medular de México, desde el 

punto de visto econ6mico, pol!tico, cultural y demográfico, queda total

mente en manos del Presidente de la República, este fen6meno muestro 

dos aristas: el acierto puesto en la centrolizaci6n y el predominio 

del ejecutivo respecto a los 'otros dos poderes federales y, en general, 

su situaci6n como el 6rgono de decisi6n del pa!sº (BJ) 

4.J EL PODER LEGISLATIVO. 

El tratadista francés Montesquieu, defin!a la funci6n 

legislativa de la manero siguiete: 

ºEl Pr!ncipe o el Magistrado hocen las leyes temporales 

o definitivo&, y modifican o derogan las ya existen-

tes" (84) 

(BJ) Carpizo, Jorge; "Sistema Federal Mexicano", citado en "El Presi
dencialismo Mexicano", México, D.F., 1987, p. 167. 

(84) Serro Rojas, Andres; "Ciencia Pol!tica", México, D.F., 1981, p.472. 
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En cuanto a los antecedentes hist6ricos, vale la pena 

mencionar que es lo que consagraba respecto al poder legislativo la 

Constituci6n de 1824: 

Articulo 50, fracci6n XXVIII.- "Las facultades e•clusi-

vas del Congreso General son las siguientes: 

XXVIII.- Elegir un lugar que sirva de residencia e los 

supremos Poderes de la Federaci6n, y ejercer en su die-

trito las atribuciones del poder legislativo de un es

tado" C95 ) 

Dicha constituci6n de esta forma conccd!a al U. Congreso 

de lo Uni6n lo facultad de ejercer las atribuciones del Poder Legisla

tivo de un estado en el Distrito Federal. 

Posteriormente la constituci6n liberal de 1857, autoriz6 

al 11. Congreso de lo Uni6n "paro el arreglo interior del Distrito Fede

ral y territorios, teniendo por base el que los ciudadanos elijan po

pularmente los autoridades pol!ticos, municipales y judiciales, osi1-

n6ndoles rentas para cubrir sus atenciones locales" (S6) 

(85) Tena Ram!rcz, Felipe; op. clt., p. 174-175. 
(86) Idcm, p. 617. 
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La facultad mencionado en el articulo que acabo de citar, 

fue reformada el 19 de octubre de 1901, quedando de la siguiente manero: 

"para 

rios" 

legislar 

(B7.) 

en todo lo concerniente al Distrito Federal y Territo-

Como podemos observar, la reforma de 1901 no impuso al 

Congreso de la 1Jni6n. la obligación de tratar al Distrito Federal como 

estado como se establecía en la constitución de 1824; y tampoco imponía 

al Congreso la obligación de otorgarle a la entidad autoridades y patri

monio propio como lo consagraba la constitución liberal de 1857. 

La reformo de 1901 facultó al Congreso de la 1Jni6n para 

poder organizar al Distrito como quisiera, con le limitación y los manda-

mientas consagrados en nuestra Carta Magna, comunes a todos las autorida-

des de la naci6n. 

El sistema consagrado en la consti tuci6n de 1917, fue 

modificado en el año de 1928 al suprimir el municipio libre. Dicho 

sistema estableció y orgoniz6 en la constftuci6n los tres poderes del 

Distrito federal. 

El titular del Ejecutivo federal es el mismo que el titu

lar del Ejecutivo del Distrito, es decir, el Presidente de la República; 

(87) Tena Ramírez, Felipe: "Derecho Constitucional Mexicano", México, D.F. 
1984, P• 309. 
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respecto el poder legislativo, el H. Cc;ingreao de le Unión será el titu

lar de la entidad, al igual que a nivel federal; finalmente el p0der 

judicial tiene titular distinto el del poder judicial federal. 

Como podemos observar, el poder legislativo del Distrito 

Federal está en manos del H. Congreso de la Uni6n: su funci6n constitu

yente consiste en dotar de facultades a los tres poderes que fueron 

creados por la constituci6n. Cabe destacar el hecho de que el Conareso 

de la Uni6n ha expedido varios leyes orgánicas del Distrito Federal. 

Como bien lo sabemos el· Congreso de le Unión es el ti tu-

lar del poder Legislativo en el Distrito Federal: 

Artículo 73.- "El Congreso tiene facultad: VI.- Poro l~ 
(BB) 

gislor en tódo lo_ relativo al Distrito Federal ••• " 

El pacto federal consagrado en el articulo 124 de nuestra 

Consti tuci6n, limite el Congreso de la Unión cuando este actúe a nivel 

local. 

Articulo 124.- "Llls fecultades que no están expresamente 

(88) Constituci6n Politice de los Estados Unidos Mexicanos, 1988, ar
ticu~o 73, fracción VI. 
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concedidas por esta constituci6n e los funcionarios fede

rales, se entienden reservadas a los estados 11
• 

Cuando el Congreso está legislando en materia local 

no puede ejercitar sus facultades federales, ya que si lo hiciera esta

ría invadiendo su propia esfera federal. Ca.o se puede apreciar, el 

ConRreso de la Uni6nt'como legislatura del Distrito, está limitado. 

La doctrino Jurídico-Política dice al respecto: 

"El doble carácter que tiene dicho Congreso propicio 

el fen6meno que la legislaci6n del Distrito Federal pro

venga de un órgano que no se compone exclusivamente por 

representantes de su poblaci6n, o sea, el núcleo hwnano 

demográficomente m&s denso del país, sino por diputados 

y senadores procedentes de los estados de la repliblica. 

La composici6n de las cámaras que forman el Conareso 

de la 11ni6n provoca, a su vez el hecho de que este órgano, 

al actuar como legislatura del Distrito Federal, no tenas 

la representabilidad política de su población, ya que 

eft la producción de las leyes locales respectivos, inter

''ienen legisladores individualizados procedentes de otras 

entidades que forman pBrte de lo federación según el 

artículo 43 Constitucional, En otras polobros, el decla-
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rar lo frocci6n VI del orticUlo 73 de lo Constituci6n 

que nl Congreso de la Uni6n corresponde legislar en todo 

lo relativo al Distrito Federal en el fondo auspicio 

que los diputados y senadores, no emanen de lo voluntad 

de su elemento humano se integren en lo elaboroci6n y 

expedici6n de los ordenamientos legales correspondientes, 

circunstancia que coloco o la pobloci6n de dicha entidad 

en una situoci6n de capitis demenutio político, frente 

a la de los estados miembros cuya hegemonía en la crea-

ci6n de leyes para el Distrito Federal, no se neutralizo 

por el hecho de que le diputoci6n de bste sea lo m&s 

numerosa dentro de la cámara respectivo por rozones de-

mogr6.ficns, pues en el senado los representantes de dicho 

entidad implican indiscutiblemente una porci6n muy redu

cida de su integrsci6n humana" (89) 

Existe uno gran diferencio entre el Distrito Federal y 

los estados miembros con respecto a los representantes integrantes de 

sus legislaturas. Como hemos visto, Cn el Distrito Federal los repre

sentantes integrantes de su legislatura son diputados y senadores elec

tos por todos los ciudadanos de la república. En tonto que cado uno 

de los estados miembros integra su legislatura con reprcsentantes(dipu-

(89) Saycg, Jorge; op. cit., p. 86-B 
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tndos y senadores) electos mediante el voto a nivel local, es decir, 

cada uno de los estados miembros cuenta con sus propios representantes. 

Ya es el momento para que el Distrito Federal cuente 

con un Congreso local, para que los representantes que lo integren velen 

por lo entidad según los intereses de los habitantes a quienes represen

tan, Necesitamos representantes que conozcan de lo"s probleCll8s y nece

sidades de la ciudad de H~xico, representantes propios y exclusivos 

para solucionar las cuestiones propias y exclusivas de esta gran metró

poli. 

4.4. EL PODER JUDICIAL. 

A diferencia de los otros poderes locales, el poder judi

cial eslá a cargo de funcionarios de carácter local y no federal. 

Por la raz6n antes mencionada, el poder judicial necesi

ta une regulación amplio en nuestro carta magna. 

La fracción ·v del artículo 73 de nuestra Constitución 

es la que regula al poiler Judicial del Distrito Federal y a la letra 

dice: 

5• La función judicial se ejercerá por el Tribunal Supe-
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rior de Justicia del Distrito Federal, el cual se integra

rá por el número de magistrados que señale le ley orgá

nica correspondiente, os! como los jueces de primera 

instancie y demás 6rgenos que lo propia ley determine. 

Le independencia de los magistrados y jueces en el ejerci

cio de sus funciones deberá estor garantizada por le 

ley orgánico respective, lo cual establecerá lescondiclones 

pera el ingreso, formaci6n y permanencia de quienes sirven 

o los tribunales de justicio del Distrito Federal. 

Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de 

Justicie deberán reunir los requisitos señalados por 

el ort!culo 95 de esta Constituci6n. 

Los nombramientos de los magistrados y jueces serón hechos 

preferentemente entre aquellas persones que hayan presta

do sus servicios con eficiencia y probidad en le adminis

tración de justicio o que lo merezcan por su honorabili

dad, competencia y antecedentes en otras romas de le 

profesi6n jurídico. 

Los nombramientos de los magistrados del Tribunal Supe

rior de Justicia serán hechos por el Presidente de lo 
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República, en los términos previstos por la ley orgáni

ca, misma que determinará el procedimiento para su desig

naci6n y las responssbilidades en que incurren quienes 

tomen posesi6n del cago o llegaren a ejercerlo,, sin con

tar con le aprobaci6n correspondiente; le propia ley 

orgánica determinará la manero de suplir las faltas tempo-

roles .de los magistrados. Estos nombramientos serán 

sometidos a la aprobaci6n de la Asamblea de Representan

tes del Distrito Federal. Cada magistrado del Tribunal 

.Superior de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, 

rendirá protesto de guardar y hacer guardar lo Conslltu

ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 

que de ella emanen, ante el Pleno de la Asmnblea del 

Distrito Federal. 

Los magistrados durarán seis años en el ejercicio de 

su encargo, podrán ser reelectos, y si lo fueren, s6lo 

podrán ser privados de sus puestos en los tfnninos del 

Título Cuarto de este Constituci6n. 

Los jueces de primero instancia serán nombrados por el 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Los mogistrados y los jueces percibirán una remuneraci6n 
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adecuado e irrenunciable, la c.ual no podrá ser disminui

da durante su encargo. y estarán sujetos a la diapues

to por el articulo 101 de esta Constituci6n. 
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C A P l T U L O V 

EL DISTRITO FEDERAL EN LA ACTIJALIDAD 

5 .1. LA CIUDAD QUE ANHELAMOS LOS HABITANTES DEL DISTRITO FEDERAL. 

Anhelamos una ciudad en donde imperen el orden, la paz, 

le seguridad y la tranquilidad. 

Luchemos por la libertad y por la juaticia por que son 

derechos naturales, fundamentales e inalienables del hoinbre, por tanto 

son anteriorea y superiores al estado y éste debe reconocerlos y garan

tizarlos plenamente. 

Lo justicie consiste ni más ni menos que en dar a cada 

quien lo suyo, lo suyo ol hombre y lo suyo a le sociedad. 

Lo justicio y lo libertad os! como el ortlen, la paz, 

la seguridad y lo tranquilidad son elementos necesarios ·para el bueno 

y sano desarrollo personal y de lo sociedad de le que todos y coda uno 
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de nosotros (armamos porte; es así como se logro el verdadero progreso. 

Es posible una ciudad así, en donde impere la demacra-

cia. 

Una ciudad honorable, segura, limpia, pr6spera, justa, 

con oportunidades para todos y ceda uno de sus habitantes, es posible. 

M~xico es un país democrático, pero no debemos conformar

nos con las conquistas democráticas que hasta hoy se han logrado, debe-

111os de luchar por perfeccionar dio a día esta democracia. 

Anhelamos una ciudad mejor, que será el gran patrimonio 

que podamos legar o los futuros capitalinos, 

s.2. LA RF.AI.IDAD DE LA CIUDAD DE Marco. 

Es la ciudad más poblada de la República Mexicana y uno 

de las urbes más pobladas y costosas del mundo, por tanto, los proble

mas que afronta día a dio esta entidad son complejos, 

El Distrito Federal ha sido víctima de: la sobrepobleci6n; 

del latrocinio: de le imposici6n de gobernantes y de le apatía ciudada-

na. 
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Los problemas del Distrito Federal se han agravado por 

los serios problemas que está afrontando hoy en día nuestro patrio como; 

la carestía de lo vida, le escasez, las devaluaciones, el centralismo, 

lo corrupción, el desempleo, lo infloci6n, etc ••• 

Los problemas inherentes de la ciudad de México son ya 

alarmantes: la falta· de aguo, los congestionamientos, lo contaminación 

ambiental, lo inseguridad, la basura, la falta de transporte, la desfo

restaci6n, la falta de representatividod ciudadana, etc ••• 

La srave problemática que afronta el Distrito Federal 

tenemos que resolverlo los propios capitalinos. Tenemos el derecho 

y en forma corre la ti va lo oblisaci6n de participar en las decisiones 

políticas de neustro pals y concretamente de nuestro ciudad, 

5.3. NECESIDAD DE LA CREACION DE llN CONGRESO LOCAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

La participación ciudadana en el sobierno del Distrito 

Federal es fundamental para.mantener vivo y dinámica la democracia. 

Es posible y necesario ampliar le esfera jurídica de 

la participación ciudadana, en el sobierno de esta entidad. 
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La Asamblea de Representantes del Distrito Federal fue 

un poso !M.s que el Presidente Miguel de la Madrid hizo en pro de la 

vide democrática, sin embargo la realidad que vive el Distrito Federal 

exige otro poso aún más democrático que consiste en crear un Congreso 

Local para el Distrito federal. 

La democratización del Distrito Federal y la recuperoci6n 

pleno de los derechos políticos de sus habitantes ha sido a lo largo 

del tiempo uno lucha por quienes anhelan la democracia y une demanda 

popular que ha venido cobrando cado vez mAs arraigo. 

Ln realidad que vive la ciudad de H~xico nos reclama 

la necesidad de un Congreso Local que legisle por? dicho entidad, con 

el objeto de mejorar la calidad de vida de sus habitantes, en lo polí

tico, lo económico, lo social y lo cultural. 

Al crearse este Congreso Local hobr!a una participaci6n 

ciudadana sin limites, dejaríamos de ser ciudadanos de segunda catego

ría para pasar a ser auténticos ciudadanos con pleno goce de derechos 

políticos como los ciudadanos miembros del resto de las entidades fede

rativas. 

El Congreso Local se integraría por diputados que postula

dos por los distintos partidos políticos fueron electos mediante el 
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voto por lo ciudadanía del Distrito Federal. 

Habría diputados de mayorlo simple y diputados de repre

sentaci6n proporcional, electos mediante voto directo. 

Las facultades del Congreso Local serían las que menciono 

el artículo 73 fracción VI de lo Contituci6n Político de los Estados 

Unidos Mexicanos, Así, el Congreso l..ocal del Distrito Federal adquiri

rla las mismas facultades que las de los congresos locales de los esta

dos miembros, logrando así la autodeterminaci6n legislativa, 

Lo anterior es simplemente adaptar el sistema federal 

a las necesidades actuales, Contar con un sistema federal ~ a lo 

realidad política, econ6mica y social que viven lo República Mexicana 

y la ciudad de Hfxico. 

No hay ningún problema por el hecho de que el Poder Legis

lativo local del Distrito Federal cohabite en una mislbB entidad con 

el H. Congreso de la Uni6n aunque posean idfnticas funciones, puesto 

que el primero sólo se enCargará de los asuntos locales y el segundo 

s6lo se encargará de los asuntos federaies. 

Hay quienes pueden pensar que esto situaci6h va en contra 

del sistema federal, sin embargo, lo-único que estamos haciendo es adop-
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tar el sistema federal a la realidad. 

Con la creaci6n del Congreso Local en el Distrito federal, 

los habitantes de la ciudad más poblada del país estarían debidamente 

representados ya que los diputados serían también capitalinos y no perso

nas ajenos a los problemas del Distrito federal como ocurre hoy en día, 

5.4. NECESTD,\D DE ELECCTON DIRECTA Y IJNI\'ERSAL DEL GOBERNAOOR DEL DISTRI
TO FEDERAL. 

El gobierno de la entidad debería estar a cargo de un 

gobernador electo en forma directa por Jos habitantes del Distrito fede

ral; de este modo, aumt'ntaría lu partici¡mci6n político así como la 

vida democrática. 

La elección del gobernador seria directa y universal. 

Los habitantes de lo ciudad de México votarían por un gobernador de 

entre los candidatos que postularan los di\•ersos partidos poli tices. 

Seria necesario modificar el artículo 73 Constitucional 

fracción VI, base l': "El gobierno del Distrito Federal estará o cargo 

del Presidente de lo República ••• " (90) 

(90) Constituci6n Política Pol1LJco de los Estados l!nldos ~IC!xicanos, 
1988, articulo 73, fracc16n VI, busC! 11 • 
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El que hubiese la coexistencia de los poderes federales 

)º locales en el Distrito Federal no seria motivo de conflicto ya que 

dicha situación es semejante aunque distinta a la que prevalece en 

el resto de los estados miembros que conforman ln federación; puesto 

que el gobierno estatal y municipal de las capitales de los estados 

tienen la misma sede territorial pero con competencia distinta, ce 

decir, ámbito estatal y ámbito municipal. 

..•.. ,, .,· ... ~~··-~-, .. ;.~;..._; ·-···•··-: 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- El federalismo establecido en nuestra corto magna constituye 

uno ya muy largo tradici6n jurídico polllica. 

El ,'Jistemo federal debe llegar a ser algo más que uno formalidad 

y debe funcionar en plenitud en lo realidad pol:ltlco de México. 

Huchos mexicanos han luchado )' nosoLros debemos de seguir luchan

do contra lo nefasta influencia centralista que todovla se dejo 

ver hasta nuestros días. producto del sistema ocoporodor y uni

personal que durante varios siglos ha estado vigente en nuestro 

pols. 

El poder centralizado, absoluto, sin barreros ni controles, tien

de necesariamente al abuso y a la arbitrariedad. El poder debe 

estar limitado por la ley, por el respeto a lo divisi6n de po

deres establecida en la constitución y por el voto soberano e 

inviolable de los ciudadanos. 

Como bien sobemos, la primer Constitución Federal de la Rcpú~11ca 

Mexicana (ue la de 1824¡ cabe destacar que el articulo segundo 
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del decreto de 18 de no\'iembre de 1824, expedido por Guadalupe 

Victoria señalaba que el Distrito Federal seria el coniprendido 

t:n un circulo cuyo centro sea la plaza mayor de esta ciudad y 

su radio de dos leguas. poseía entonces una superficie aproxi

ma1la de 45 kilómetros cuadrados, territorio de dimensiones idea

les para ser lo sede de los Supremos Poderes Federales de la 

llni6n. 

En 1836 surge una constitución centralista, misma que incorporó 

al Distrito Federal al Departamento de México, sin embargo en 

1846, se restableció nuevamente lo Constitución de 1824 y el 

Distrito Federal vuelve a su situación original, 

F.n 1854, Santona aumentó en gran medida el territorio del Distri

to Federal dándole el nombre de Distrito de México; de este modo 

apareció modificado el territorio en la Constitución de 1857. 

Posteriormente, la Constitución de 1917 continua con la institu

ción municipal en el Distrito Federal; sin embargo, en 1928 el 

entonces Presidente de lo República, Alvaro Obregón, reformó 

lo constitución en el sentido de que no figuraran como institu

ciones constitucionales los ayuntamientos del Distrito Federal 

así como el gobierno del Distrito. 
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Con las reformas antes mencionadas, el Presidente Obregón dlsmi

nuie los derechos políticos de los habitantes de la capital de 

la República Mexicana. 

Es importante menc!onar que la institución municipal es base 

de le organización política nacional, debe ser comunidad de vida, 

fuente y apoyo de la libertad, de eficacia en el gobierno )' de 

limpieza en la vida pública. 

Suprimida entonces la institución municipal se creó el Departa

mento del Distrito federal que es el ÓrRono e través del cual 

el titular del Ejecutivo Federal ejerce las funciones de gobierno 

en el Distrito, 

2.- La Asamblea de Representantes del Distrito Federal es un órgano 

de representación ciudadana en el Distrito Federal; la flnalidnd 

es que la poblaci6n de la c!udad de México pudiese Jnflulr de 

algún modo en el gobierno del Distrito Federal. 

Cabe aclarar que este órgano es cuasi-legislativo porque no puede 

expedir leyes, sólo tiene facultades para dictar bandos, ordenan

zas )' reglamentos de polic!a y buen gobierno, )' ser po1·tnvo7. 

de los problemas prioritarios que afecten a la ciudndanla, ns{ 

como otras otrlbuciones administrativas. 
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Hay que reconocer que dicha Asamblea const.ituye un avance impor

tante en lo democrntiznci6n del Distrito Federnl, sin embarso 

no es un poder legislativo que comparta realmente el gobierno 

de la ciudad, 

En realidad esta Asamblea de Representantes no pasa de ser un -

órgano con levé influencia C?n C!l goble?rno de la Liudad. 

3.- El Distrito Federal tiene un doble carácter, es decir, es la 

sede de los Supremos Poderes Federales }' a su vez, es una ent.idad 

federativa, sin embargo, los tit:ulnres de los Poderes Locales 

del Distrito Federnl son los mismos que los titulares de los 

Supremos Poderes Federales, con excepción del Poder Judicial 

que es el único out6nomo con que cuento el Distrito federal, 

4.- El Ministerio público en el Distrito Federal está a cargo del 

Procurador General de Justicia, que depende del Titular del Ejecu

t.l\•o Federal, quien está facultado para nombrarlo y removerlo 

li brement.e. 

5.- t..a situncL6n real de la ciudad de México requiere de uno mayor 

participación ciudadana. 

Crear un Congreso Local paro el Distrito Federal serla un avance 
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enorme en le democracia m<?xiconn y concretom<?nte para la ciudad 

más poblada del pa!s y d<?l mundo. 

La realidad que vive el Distrito Federal requiere de cambios 

poro continuar con su desarrollo, 

Los hobitontee de lo ciudad más poblada de lo Rcpúbllco no prnle

mos scguJ r siendo ciudadanos de segunda cntegor!a. 

6.- Por lo que se refiere al jefe del Ocportumento del [Hstrlto Fede

ral, éste dejarla de existir y en su lugar el gobierno de la 

entidad estaría a cargo de un gobernador electo en formo direc

ta y universal por los habitantes de lo ciudnd de México. 
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